
RV: CONTERSTACION DE DEMANDA

vladimir alexie parra castro <vladialexie@hotmail.com>
Lun 25/10/2021 4:59 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CONE EL ARCHIVO ADJUNTO DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 2019-1111

Atentamente, 
Vladimir Parra 
abogado 
celular: 3112373382. 3214100930

«Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información
privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona de destino. Si no es usted el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin
autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por
error, le solicito que me lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.»

De: vladimir alexie parra castro 
Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 4:57 p. m. 
Para: jo1cctofunza@cendoj.ramajudicial <jo1cctofunza@cendoj.ramajudicial> 
Asunto: CONTERSTACION DE DEMANDA
 
CONE EL ARCHIVO ADJUNTO DOY CONTESTACION A LA DEMANDA 2019-1111

Atentamente, 
Vladimir Parra 
abogado 
celular: 3112373382. 3214100930

«Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información
privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona de destino. Si no es usted el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin
autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por
error, le solicito que me lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.»









 

        

Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL – IMPUGNACIÓN DE ACTA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 

REINA S.A.S “INCOR S.A.S” contra CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA P.H.  RADICACIÓN 

N°  2019-001111 

 

Vladimir Alexie Parra Castro, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. N° 79.521.729  

de Bogotá y T.P. N° 270.622 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

vladialexie@hotmail.com,obrando en calidad de apoderado del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE 

CELTA P.H., NIT 900.674.163-9,  con domicilio principal en el Municipio de Funza – Cundinamarca en la  Calle 

7 N° 9 -39,  quien se encuentra representado por la señora INGRID NAVARRO GÓMEZ,  mayor de edad, 

identificada con C.C. Nº 35.355.148 de Madrid, con domicilio principal en la Calle 7 N° 9 -39 del municipio de 

Funza – Cundinamarca, conjunto sometido a Régimen de Propiedad Horizontal, constituido mediante escritura 

pública Nº 1232 del 07 de mayo del 2013 de la notaria 30 de Bogotá, Personería Jurídica reconocida mediante 

Resolución Nº 0452 del 21 de agosto del 2013 en la Secretaría de Gobierno de la alcaldía de Funza - 

Cundinamarca, me permito presentar a su despacho dentro del término legal, contestación de la demanda en 

el proceso de la referencia  de la siguiente forma: 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO que mediante escritura pública N° 1232 del 07 de mayo del 2013 de la 

notaria 30 del Círculo de Bogotá, se constituyó el Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA P.H. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, que se pruebe.   

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, que el CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH., es una 

unidad residencial mixta, conformada por inmuebles de uso residencial y locales de uso comercial.  

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, debido a que los coeficientes que pertenecen al CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH, están viciados de inconsistencias, ya que presenta errores 

aritméticos los cuales atentan contra el principio de igualdad, generando una discrepancia entre los 

copropietarios al momento de tomar decisiones de índole financiero y administrativo que atañen a la 

copropiedad, debido que el demandante Inversiones y Construcciones Reina S.A.S “INCOR S.A.S”, cuando 

indicó los coeficientes  para el conjunto, realizo un calculó errado de estos valores.  

Lo anterior teniendo en cuenta, un estudio que realizó mi mandante con un arquitecto, donde el profesional 

determinó que los coeficientes de los locales no sobrepasan del 10%,  con base en los planos aprobados y la 

sumatoria de las áreas privadas. 

El Arquitecto manifiesta que el coeficiente de copropiedad se calcula con base en el área privada construida 

para cada bien de dominio particular con respecto al área privada total construida del edificio, como se refleja 

en el presente cuadro.  

COEFICIENTES DEL REG. P/H 
 

No 

APART 
AMENT O 

 

PISO 

 

AREA/PRI V 
MTS 2 

AREA 
PRIV/CON S 

MTS 2 

 

COEF. PRIVADA 
 

COEF. 
PRIV/CONST 

 

COEF. MOD "A" 
 

COEF. MOD 
"B" 

 
1 

APTO 
101 

 
1 

60,56 
 

66,00 
 

1,64 
 

1,45 
 

1,06 
 

1,52 



 

        

 
2 

APTO 
105 

 
1 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,67 

 
3 

APTO 
106 

 
1 

52,79 
 

57,10 
 

1,43 
 

1,25 
 

0,92 
 

1,32 

 
4 

APTO 
107 

 
1 

52,79 
 

57,10 
 

1,43 
 

1,25 
 

0,92 
 

1,32 

 
5 

APTO 
108 

 
1 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,67 

 
6 

APTO 
201 

 
2 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
7 

APTO 
202 

 
2 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
8 

APTO 

203 
 

2 
66,05 

 
72,07 

 
1,79 

 
1,58 

 
1,17 

 
1,69 

 
9 

APTO 
204 

 
2 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,69 

 
10 

APTO 
205 

 
2 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
11 

APTO 
206 

 
2 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
12 

APTO 
207 

 
2 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
13 

APTO 

208 
 

2 
66,53 

 
72,79 

 
1,80 

 
1,60 

 
1,17 

 
1,69 

 
14 

APTO 
209 

 
2 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
15 

APTO 
210 

 
2 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
16 

APTO 
211 

 
2 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
17 

APTO 
212 

 
2 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
18 

APTO 
301 

 
3 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
19 

APTO 
302 

 
3 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
20 

APTO 
303 

 
3 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
21 

APTO 
304 

 
3 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,69 

 
22 

APTO 

305 
 

3 
66,53 

 
72,79 

 
1,80 

 
1,60 

 
1,17 

 
1,69 

 
23 

APTO 
306 

 
3 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
24 

APTO 
307 

 
3 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
25 

APTO 
308 

 
3 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
26 

APTO 
309 

 
3 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
27 

APTO 

310 
 

3 
66,50 

 
72,07 

 
1,80 

 
1,58 

 
1,17 

 
1,69 



 

        

 
28 

APTO 

311 

 
3 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
29 

APTO 
312 

 
3 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
30 

APTO 
401 

 
4 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
31 

APTO 
402 

 
4 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
32 

APTO 

403 
 

4 
66,50 

 
72,07 

 
1,80 

 
1,58 

 
1,17 

 
1,69 

 
33 

APTO 
404 

 
4 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,69 

 
34 

APTO 
405 

 
4 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
35 

APTO 
406 

 
4 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
36 

APTO 
407 

 
4 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
37 

APTO 

408 
 

4 
66,53 

 
72,79 

 
1,80 

 
1,60 

 
1,17 

 
1,69 

 
38 

APTO 
409 

 
4 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
39 

APTO 
410 

 
4 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
40 

APTO 
411 

 
4 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
41 

APTO 

412 
 

4 
66,05 

 
71,84 

 
1,79 

 
1,57 

 
1,16 

 
1,68 

 
42 

APTO 
501 

 
5 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 

 
43 

APTO 
502 

 
5 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
44 

APTO 
503 

 
5 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
45 

APTO 
504 

 
5 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,69 

 
46 

APTO 
505 

 
5 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
47 

APTO 
506 

 
5 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
48 

APTO 
507 

 
5 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
49 

APTO 
508 

 
5 

66,53 
 

72,79 
 

1,80 
 

1,60 
 

1,17 
 

1,69 

 
50 

APTO 

509 
 

5 
66,05 

 
71,84 

 
1,79 

 
1,57 

 
1,16 

 
1,68 

 
51 

APTO 

510 
 

5 
66,50 

 
72,07 

 
1,80 

 
1,58 

 
1,17 

 
1,69 

 
52 

APTO 
511 

 
5 

66,50 
 

72,07 
 

1,80 
 

1,58 
 

1,17 
 

1,69 

 
53 

APTO 
512 

 
5 

66,05 
 

71,84 
 

1,79 
 

1,57 
 

1,16 
 

1,68 



 

        

 
1 

GARA 
JE 1 

 
SÓTANO 

12,28 
 

4,53 
 

0,33 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
2 

GARA 
JE 2 

 
SÓTANO 

12,98 
 

4,56 
 

0,35 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
3 

GARA 

JE 3 
 

SÓTANO 
12,28 

 
4,60 

 
0,33 

 
0,10 

 
0,11 

 
0,16 

 
4 

GARA 
JE 4 

 
SÓTANO 

12,4 
 

4,66 
 

0,34 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
5 

GARA 
JE 5 

 
SÓTANO 

12,97 
 

4,71 
 

0,35 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
6 

GARA 
JE 6 

 
SÓTANO 

13,1 
 

4,76 
 

0,35 
 

0,10 
 

0,12 
 

0,17 

 
7 

GARA 
JE 7 

 
SÓTANO 

11,43 
 

4,86 
 

0,31 
 

0,11 
 

0,10 
 

0,15 

 
8 

GARA 

JE 8 
 

SÓTANO 
11,522 

 
4,90 

 
0,31 

 
0,11 

 
0,10 

 
0,15 

 
9 

GARA 
JE 9 

 
SÓTANO 

11,61 
 

4,94 
 

0,31 
 

0,11 
 

0,10 
 

0,15 

 
10 

GARA 
JE 10 

 
SÓTANO 

11,71 
 

4,98 
 

0,32 
 

0,11 
 

0,10 
 

0,15 

 
11 

GARA 
JE 11 

 
SÓTANO 

11,8 
 

5,02 
 

0,32 
 

0,11 
 

0,10 
 

0,15 

 
12 

GARA 

JE 12 
 

SÓTANO 
11,89 

 
5,06 

 
0,32 

 
0,11 

 
0,10 

 
0,15 

 
13 

GARA 
JE 13 

 
SÓTANO 

11,99 
 

5,10 
 

0,32 
 

0,11 
 

0,11 
 

0,15 

 
14 

GARA 
JE 14 

 
SÓTANO 

12,08 
 

5,14 
 

0,33 
 

0,11 
 

0,11 
 

0,15 

 
15 

GARA 
JE 15 

 
SÓTANO 

12,47 
 

5,18 
 

0,34 
 

0,11 
 

0,11 
 

0,16 

 
16 

GARA 
JE 16 

 
SÓTANO 

12,5 
 

4,57 
 

0,34 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
17 

GARA 
JE 17 

 
SÓTANO 

11,25 
 

4,57 
 

0,30 
 

0,10 
 

0,15 
 

0,23 

 
18 

GARA 
JE 18 

 
SÓTANO 

11,84 
 

4,50 
 

0,32 
 

0,10 
 

0,10 
 

0,15 

 
19 

GARA 
JE 19 

 
SÓTANO 

11,51 
 

4,50 
 

0,31 
 

0,10 
 

0,10 
 

0,15 

 
20 

GARA 
JE 20 

 
SÓTANO 

12,22 
 

4,50 
 

0,33 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,16 

 
21 

GARA 

JE 21 
 

SÓTANO 
12,88 

 
4,50 

 
0,35 

 
0,10 

 
0,11 

 
0,16 

 
22 

GARA 

JE 22 
 

SÓTANO 
11,09 

 
4,50 

 
0,30 

 
0,10 

 
0,10 

 
0,14 

 

 
23 

GARA 
JES 

23-24 

 

 
SÓTANO 

 
22,51 

 

 
9,00 

 

 
0,61 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 

 
24 

GARA 
JES 

25-26 

 

 
SÓTANO 

 
24,48 

 

 
9,00 

 

 
0,66 

 
 

0,20 

 

 
0,21 

 

 
0,31 

 

 
25 

GARA 
JES 

27-28 

 

 
SÓTANO 

 
24,88 

 

 
9,00 

 

 
0,67 

 
 

0,20 

 

 
0,22 

 

 
0,32 



 

        

 

 
26 

GARA 
JES 

29-30 

 

 
SÓTANO 

 
23,99 

 

 
9,00 

 

 
0,65 

 
 

0,20 

 

 
21,00 

 

 
0,30 

 

 
27 

GARA 
JES 

31-32 

 

 
SÓTANO 

 
20,82 

 

 
9,00 

 

 
0,56 

 
 

0,20 

 

 
0,18 

 

 
0,26 

 

 
28 

GARA 
JES 

33-34 

 

 
SÓTANO 

 
22,87 

 

 
9,00 

 

 
0,62 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 

 
29 

GARA 
JES 

35-36 

 

 
SÓTANO 

 
24,63 

 

 
9,00 

 

 
0,67 

 
 

0,20 

 

 
0,22 

 

 
0,31 

 

 
30 

GARA 
JES 

37-38 

 

 
SÓTANO 

 
24,63 

 

 
9,00 

 

 
0,67 

 
 

0,20 

 

 
0,22 

 

 
0,31 

 

 
31 

GARA 
JES 

39-40 

 

 
SÓTANO 

 
22,20 

 

 
9,00 

 

 
0,60 

 
 

0,20 

 

 
0,19 

 

 
0,28 

 

 
32 

GARA 

JES 41-

42 

 

 
SÓTANO 

 
22,20 

 

 
9,00 

 

 
0,60 

 
 

0,20 

 

 
0,19 

 

 
0,28 

 

 
33 

GARA 
JES 

43-44 

 

 
SÓTANO 

 
22,2 

 

 
9,00 

 

 
0,60 

 
 

0,20 

 

 
0,19 

 

 
0,28 

 

 
34 

GARA 
JES 

45-46 

 

 
SÓTANO 

 
22,2 

 

 
9,00 

 

 
0,60 

 
 

0,20 

 

 
0,19 

 

 
0,28 

 

 
35 

GARA 
JES 

47-48 

 

 
SÓTANO 

 
23,31 

 

 
9,00 

 

 
0,63 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,30 

 

 
36 

GARA 
JES 

49-50 

 

 
SÓTANO 

 
23,26 

 

 
9,00 

 

 
0,63 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,30 

 

 
37 

GARA 
JES 

51-52 

 

 
SÓTANO 

 
22,51 

 

 
9,00 

 

 
0,61 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 

 
38 

GARA 
JES 

53-54 

 

 
SÓTANO 

 
24,88 

 

 
9,00 

 

 
0,67 

 
 

0,20 

 

 
0,22 

 

 
0,32 

 

 
39 

GARA 
JES 

55-56 

 

 
SÓTANO 

 
26,83 

 

 
9,86 

 

 
0,73 

 
 

0,22 

 

 
0,24 

 

 
0,34 

 

 
40 

GARA 
JES 

57-58 

 

 
SÓTANO 

 
22,51 

 

 
9,86 

 

 
0,61 

 
 

0,22 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 

 
41 

GARA 
JES 

59-60 

 

 
SÓTANO 

 
26,11 

 

 
5,30 

 

 
0,71 

 
 

0,12 

 

 
0,23 

 

 
0,33 

 
42 

GARA 
JE 61 

 
SÓTANO 

11,28 
 

4,50 
 

0,31 
 

0,10 
 

0,11 
 

0,14 

 

 
43 

GARA 
JES 

62-63 

 

 
SÓTANO 

 
21,82 

 

 
9,00 

 

 
0,59 

 
 

0,20 

 

 
0,19 

 

 
0,28 



 

        

 

 
44 

GARA 
JES 

64-65 

 

 
SÓTANO 

 
22,79 

 

 
9,00 

 

 
0,62 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 

 
45 

GARA 
JES 

66-67 

 

 
SÓTANO 

 
23,79 

 

 
9,00 

 

 
0,64 

 
 

0,20 

 

 
0,21 

 

 
0,30 

 

 
46 

GARA 
JES 

68-69 

 

 
SÓTANO 

 
22,79 

 

 
9,00 

 

 
0,62 

 
 

0,20 

 

 
0,20 

 

 
0,29 

 
47 

GARA 
JE 70 

 
1 

11,28 
 

4,56 
 

0,31 
 

0,10 
 

0,10 
 

0,14 

 
48 

GARA 
JE 71 

 
1 

11,12 
 

4,56 
 

0,30 
 

0,10 
 

0,10 
 

0,14 

 
49 

GARA 
JE 72 

 
1 

11,15 
 

4,56 
 

0,30 
 

0,10 
 

0,10 
 

0,14 

 
50 

GARA 
JE 73 

 
1 

12,5 
 

5,07 
 

0,34 
 

0,11 
 

0,11 
 

0,16 

 
51 

GARA 
JE 74 

 
1 

12,88 
 

5,07 
 

0,35 
 

0,11 
 

0,11 
 

0,16 

 
52 

GARA 

JE 75 
 

1 
12,86 

 
5,07 

 
0,35 

 
0,11 

 
0,11 

 
0,16 

 
53 

GARA 
JE 76 

 
1 

13,59 
 

5,07 
 

0,37 
 

0,11 
 

0,12 
 

0,17 

 
1 

LOCA 
L 

 
1 

 
109,90 

 
116,20 

 
2,97 

 
2,55 

 
9,08 

 

 
2 

LOCA 
L 

 
1 

 
68,08 

 
94,72 

 
1,84 

 
2,08 

 
5,59 

 

 
3 

LOCA 
L 

 
1 

 
37,21 

 
40,17 

 
1,01 

 
0,88 

 
3,03 

 

 
4 

LOCA 
L 

 
1 

 
41,46 

 
44,73 

 
1,12 

 
0,98 

 
3,39 

 

 
5 

LOCA 

L 

 
1 

 
59,87 

 
63,12 

 
1,62 

 
1,38 

 
4,91 

 

 

6 
LOCA 

L 
 

1 
 

58,65 
 

62,36 
 

1,59 
 

1,37 

 

4,81 
 

    

   3.696,32 4.562,40 128,77 100,00 100,00 100,03 

  

 3.696,32 
AREA/PRI 
V MTS 2  

 
4.562,40 

AREA 
PRIV/CON S 

MTS 2 

128,77 
COEF. 

PRIVADA 

 
100,00 

COEF. 
PRIV/CON ST 

125,60 
COEF. 

MOD "A" 

100,03 
COEF. MOD 

"B" 

 
 
En el color azul están las áreas privadas únicamente, al final está la sumatoria la cual se dividirá el área privada 
y así dará un coeficiente del área, aproximado al real. 



 

        

La columna de color verde es el área que corresponde a los lineamientos del artículo 21, en el que se toman 
las áreas privadas construidas, se totalizan y divide el área por cada propiedad, dando así el coeficiente de 
participación, el cual debería corresponder con la siguiente columna de color rosada. 
 
La siguiente columna de color rosada, en la que se encuentran los coeficientes relacionados en el reglamento 
en un cuadro desde la página 88 a la 91. Como usted se puede dar cuenta los valores NO son los mismos, pero 
la mayoría si están muy aproximados; en cuanto a los locales este cálculo aritmético no coincide en nada, la 
sumatoria de los coeficientes de los locales en la columna verde da un valor de 9,23% y en la columna rosada 
da 30,81% este valor o porcentaje de coeficiente es incorrecto, conforme a la realidad de la copropiedad. 
 

En un avalúo comercial que realizó la empresa INTEGROAVALÚOS LTDA., al conjunto, corroboró que las 
áreas construidas, corresponden fielmente y son las mismas que aparecen en el Reglamento de Propiedad, así 
lo señaló en el folio 21 del avalúo: 
 

- Local 1: 109,90 m² 
- Local 2: 68,08 m² 
- Local 3: 37,21 m² 
- Local 4: 41,46 m² 
- Local 5: 59,87 m² 
- Local 6: 58,65 m² 
 
Por lo anterior, se puede demostrar con base en el cuadro que indicó, que hay un error cuando se calcularon 
los coeficientes de la copropiedad,  
 

COEFICIENTES SEÑALADOS 
DE LOS INMUEBLES, EN EL 
FOLIO 90 RESPECTO A LOS 

LOCALES 
  

COEFICIENTES CORRECTOS 
DE  LOS LOCALES 

UNIDAD % 
  

UNIDAD % 

LOCAL 1 9,08   LOCAL 1 2,55 

LOCAL 2 5,59   LOCAL 2 2,08 

LOCAL 3 3,03   LOCAL 3 0,88 

LOCAL 4 3,39   LOCAL 4 0,98 

LOCAL 5 4,91   LOCAL 5 1,38 

LOCAL 6 4,81   LOCAL 6 1,37 

Total de coeficientes 
 

 

30.81% 
 

Total de coeficientes 
 

9,23% 

 
 
 
 

 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, con base en los certificados de libertad de cada local y las anotaciones 

respectivas en cada folio, se deprende que Inversiones y Construcciones Reina S.A.S., tienen la titularidad de 

cada local.  

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO como dije anterior, los coeficientes establecidos en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal a los folios 88, 89, 90 y 91 que hacen parte del Conjunto Residencial Mirador De Celta 

PH., presenta errores aritméticos, los cuales atentan contra el principio de igualdad de cada uno de los 

Coeficientes 

NO reales 

Coeficientes 

reales 

 



 

        

copropietarios del conjunto, ya que esos coeficientes no son reales, debido a que, si se sustrae el cálculo 

correspondiente, los locales tienen un coeficiente de 9,23% y no 30,81% como lo dejo expreso el 

demandante en la escritura pública del conjunto residencial mirador de celta pH.  

AL HECHO SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, que el día 16 de septiembre del 2018, fue convocada 

asamblea extraordinaria de copropietarios dentro de las instalaciones conjunto Residencial Mirador de Celta; 

se tomaron decisiones de suma importancia para la copropiedad, donde se contó con el quórum establecido 

CORRESPONDIENTE AL XXX como quedó consignado en el acta de asamblea de esa fecha. 

NO ES CIERTO, que dentro de esa asamblea fueran nombrados como presidente al señor Henry Pérez y como 

secretaria de la asamblea a la señora María Mery Díaz. Esa asamblea fue presidida por el señor Francisco 

Rodríguez y la señora Ingrid Navarro como secretaría de lo cual consta en el mismo documento con las 

correspondientes firmas.  

En el curso de la Asamblea nunca se le vulneraron los derechos que tiene representante de la empresa 

Inversiones y Construcciones Reina S.A.S “INCOR SAS” como propietario de los locales 1,2,3,4,5 y 6. 

El artículo 21 del Reglamento de Propiedad que atañe al CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA 

PH,  en el párrafo segundo reza lo siguiente: «…tratándose de un edificio de uso mixto y vivienda, en el que el 

área privada de la zona comercial representa un porcentaje mínimo con relación al área total del edificio, el que 

no le daría una participación aceptable en la toma de decisiones en Asamblea tanto ordinarias como 

extraordinarias, se establece un nivel de ponderación para dicha zona a fin de tener equilibrio con relación a 

la totalidad del edificio..« 1la negrilla subrayado fuera de texto.  

Dado lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto 

MIRADOR DE CELTA PH., el copropietario de los locales, es decir, Inversiones y Construcciones Reina S.A.S 

“INCOR S.A.S”, no tiene participación en las decisiones que se toman en la Asamblea General de 

Copropietarios tanto en reuniones ordinarias como extraordinarias por lo que no le asiste la razón a lo que están 

invocando.  

El artículo 3 de la ley 675 del 2001, en el título que dice, coeficientes de copropiedad indica lo siguiente: «… 

Coeficientes de Copropiedad:  Índices que establecen la participación porcentual de cada uno de los 

propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal. Definen además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción 

con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin perjuicio de las que 

se determinen por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso comercial o mixto…» 2Texto 

subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-522 de 2002.3 Negrilla 

fuera de texto.  

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO que se pruebe, porque para la fecha del 15 de junio del 2016 que señala 

el togado, el conjunto no realizó asamblea de propietarios.  

El señor Henry Pérez al que se refiere el togado, actúa como representante legal de la empresa Soluciones 

Estrategicas Col S.A.S., sociedad que tiene la titularidad del apartamento 509 que hace parte del Conjunto 

Residencial MIRADOR DE CELTA PH. Dentro del certificado de la cámara de comercio que cobija esta empresa 

el cual se aporta al presente escrito, el representante legal tiene facultades para poder participar con voz y voto 

en las reuniones de asamblea.  

 
1 Artículo 21 de la escritura pública N° 1232 del 07 de mayo del 2013 de la notaria 30 del Círculo de Bogotá 
2 artículo 3 de la ley 675 del 2001 
3 Sentencia C-522 de 2002 



 

        

El artículo 37 de la ley 675 del 2001 en su parte inicial dice «… La asamblea general la constituirán los 

propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados…»,4 como el señor Henry Pérez, es 

representante legal de la empresa Soluciones Estrategicas Col S.A.S, puede participar en las reuniones de 

asamblea ordinaria y extraordinaria que realice la copropiedad, por lo tanto NO existe ninguna clase de 

impedimento para participar y ser elegido en los diferentes órganos de administración que determine la 

asamblea.  

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO que se pruebe, ya que ni la administración y ni el Consejo de 

Administración nunca han desconocido los derechos que tiene la empresa Inversiones y Construcciones Reina 

S.A.S “INCOR S.A.S”, como propietario de los locales, ya que siempre ha participado en las asambleas, pero 

ellos no quieren entender que el grado de participación de los locales en las asambleas corresponde que es de 

9,23% como coeficiente total de participación por los 6 locales comerciales y no 30,81%.  

El Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH, el cual fue 

elaborado por el demandante Inversiones y Construcciones Reina S.A.S “INCOR S.A.S” quienes fueron los 

constructores del proyecto; estipuló en el párrafo segundo del artículo 21 lo siguiente: «…tratándose de un 

edificio de uso mixto y vivienda, en el que el área privada de la zona comercial representa un porcentaje mínimo 

con relación al área total del edificio, el que no le daría una participación aceptable en la toma de decisiones 

en Asamblea tanto ordinarias como extraordinarias, se establece un nivel de ponderación para dicha zona 

a fin de tener equilibrio con relación a la totalidad del edificio..« 5la negrilla subrayado fuera de texto. 

Tampoco es cierto que dentro del proceso N° 25286310300120180105900, que está conociendo el Juzgado 

Civil del Circuito de Funza, en providencia que admitió la demanda de fecha 06 de diciembre de 2018, se 

hubiera ordenado la suspensión provisional del acta de la asamblea de esa fecha.  

Por lo anterior, al mandante no le asiste la razón a lo que están invocando.  

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO para la fecha mencionada por le demandante no se efectuó ninguna 

asamblea, por lo anterior se solicita la prueba que confirma el hecho enunciado del demandante.  

AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO,  pero como se ha relatado,  los copropietarios del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH, dentro del Reglamento de Propiedad Horizontal, se describieron 

coeficientes que no están acorde con los linderos que aparecen consignados en las escrituras, como es el caso 

de los locales 1,2,3,4,5 y 6, ya que en la página 90 del Reglamento de Propiedad Horizontal, escritura pública 

N° 1232 del 07 de mayo del 2013 de la notaria 30 del Círculo de Bogotá, se indicó una serie de coeficientes 

para los locales que no se ajustan con la realidad, los cuales deben ser corregidos y elevados ante nueva 

escritura pública, con el fin de evitar controversias con el demandante y que esto afecte el patrimonio de los 

demás copropietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH, situación que el representante 

legal de la empresa Inversiones y Construcciones Reina S.A.S “INCOR S.A.S”, no ha querido aceptar y por 

ende no ha permitido que se aclare y corrija en su totalidad el Articulo 21 de este reglamento a pesar que ellos 

saben que están mal. 

El estudio que fue realizado por un perito experto en la materia, contratado por el conjunto, logro demostrar que 

los coeficientes descritos en la escritura NO son reales ni verídicos dada la revisión de los planos aprobados 

por la oficina de planeación, teniendo en cuenta las áreas construidas tanto para los inmuebles habitacionales 

como para los locales comerciales determinando que el porcentaje de participación real corresponde al 9,23% 

y no del 30,81% como lo señalo INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS “INCOR SAS” en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. 

 
4 artículo 37 de la ley 675 del 2001 
5 Artículo 21 de la escritura pública N° 1232 del 07 de mayo del 2013 de la notaria 30 del Círculo de Bogotá 



 

        

En la asamblea se dijo, que hay un error aritmético en los coeficientes que aparecen indicados en el reglamento 

de propiedad horizontal del conjunto, donde se debe entrar a corregir de manera inmediata, situación por la que 

el demandante se niega, a la fecha se desconocen los motivos por el cual lo hace, a pesar de que ellos saben 

que están mal digitalizados.   

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO como lo dije antes, es un deber de los copropietarios en cabeza 

del representante legal de la misma reformar el reglamento de propiedad horizontal, en donde el representante 

legal de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS., no quiere que se efectué este acto. En relación 

a los módulos de contribución estos deberán ser modificados conforme lo estable la Ley 675/2001. 

El representante legal de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS, debe hacer los aportes de 

expensas comunes, por el solo hecho de que esos inmuebles estén sometidos a un régimen propiedad 

horizontal como lo reza la ley 675 del 2001, cosa muy diferente que el representante legal de INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES REINA SAS, quiera pasar por encima de la ley a sabiendas que ellos como constructores 

de esta clase de copropiedades,  deben siempre estar sujetos a lo que dice la ley y sus normas concomitantes. 

También es deber de los copropietarios aclarar, corregir, suprimir o modificar el artículo 23 del mismo 

reglamento de propiedad, ya que este va en contra vía de la norma establecida para el manejo de los conjuntos 

residenciales de carácter mixto. 

AL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, como dije anteriormente, el representante legal de 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS., con esta clase de actuaciones, está actuando por fuera 

de la ley 675 del 2001, porque él no puede pretender, que esos inmuebles comerciales que hacen parte del 

conjunto y están en régimen de propiedad horizontal, no realicen la contribución al pago de expensas comunes, 

y lo que está plasmado en el artículo 23 del reglamento, ES ILEGAL como se ha dicho en varias reuniones de 

asamblea de copropietarios.  

AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO, como se dijo en el punto anterior, el propietario de los locales 

que es en este caso,  INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS debe contribuir con el pago de las 

expensas comunes como lo indica el artículo 29 de la ley 675 del 2001 así: “…Los propietarios de los bienes 

privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 

por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y 

conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal…”6 

 

Por lo anterior, es importante aclarar dentro del reglamento de propiedad horizontal el art 23 que indica 

“contribución a las expensas comunes”, y como a ciencia cierta se estableció que los coeficientes de los locales 

tienen minoría calificada, es decir 9,23% y no de 30,81% como lo expresa el reglamento; por ende los 

copropietarios de las unidades residenciales del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH. tienen 

mayoría calificada para deliberar y tomar decisiones. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: ES CIERTO, como se dijo, el reglamento de propiedad horizontal, presenta 

errores de forma y fondo, entre estos errores en el artículo 21 el aritmético al establecer los coeficientes de 

participación y como parte del contenido del artículo 23 del mismo reglamento entre otros.  

AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO, como se vislumbró anteriormente, hay errores aritméticos que 

atentan contra el principio de igualdad, generando un desacuerdo entre los copropietarios al momento de tomar 

decisiones; el demandante INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES REINA SAS “INCOR S.A.S”, afirma 

situaciones que no son ciertas, y con esto pretende pasar por encima de la ley, con el solo objeto de NO 

contribuir con el pago de las expensas comunes.  

 
6 artículo 29 de la ley 675 del 2001 



 

        

Ahora cuando se creó el reglamento de propiedad horizontal por parte del constructor INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES REINA SAS “INCOR S.A.S”, lo hizo a su libre potestad, nunca fue aprobado por los 

copropietarios del conjunto, y a sabiendas que tiene muchos errores, el demandante insiste en mantener esta 

discrepancia, a los cual los copropietarios de las unidades residenciales no están de acuerdo y lo han 

manifestado en varias reuniones de Asamblea.   

AL HECHO DECIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, porque no se puede tomar el resultado de unos coeficientes 

mal consignados en el reglamento, cuando la realidad es otra.  

AL HECHO DECIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, primero que todo, nunca la copropiedad le ha 

negado el derecho legal que tiene el copropietario de los locales, simplemente se remite al párrafo segundo del 

artículo 21 que indica: «…tratándose de un edificio de uso mixto y vivienda, en el que el área privada de la zona 

comercial representa un porcentaje mínimo con relación al área total del edificio, el que no le daría una 

participación aceptable en la toma de decisiones en Asamblea tanto ordinarias como extraordinarias, 

se establece un nivel de ponderación para dicha zona a fin de tener equilibrio con relación a la totalidad del 

edificio..« 

El demandante no entiende ni acepta, que se debe corregir el reglamento de propiedad horizontal y él no puede 

oponerse a que se hagan estas correcciones, presto que su porcentaje de participación es minoritario y debe 

acogerse a lo que la mayoría de copropietarios ha decidido en reuniones de asamblea, al igual que también 

debe realizar el aporte que corresponda por el mantenimiento de las zonas comunes ya que los inmuebles 

comerciales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 son parte de un conjunto bajo el régimen de propiedad horizontal .  

AL HECHO DECIMO NOVENO: NO ES CIERTO, que se pruebe. 

AL HECHO VIGÉSIMO: ES CIERTO, porque este parágrafo en parte no está acorde con el artículo 48 de la 

ley 675 del 2001, en cuanto al procedimiento ejecutivo para el cobro de expensas comunes, ya que dentro del 

artículo 24 del reglamento de propiedad horizontal se están solicitando requisitos que el legislador nunca 

estableció para demandar. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO, ya que esta zona fue dispuesta para parqueaderos 

comunales los cuales deben estar bajo la responsabilidad de la administración del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DE CELTA PH.  

Además, el parágrafo primero del artículo 28 del reglamento de propiedad horizontal, dice «…Tendrá la calidad 

de comunes no solo los bienes indicados de manera expresa en el reglamento, sino todo aquellos señalados 

como tales en los planos aprobados por planeación con la licencia de construcción…» 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO, ya que el copropietario de los locales, INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES REINA SAS “INCOR S.A.S”, modificó unas áreas comunes que NO están aprobadas 

dentro del reglamento de propiedad horizontal y NO aparecen en los planos aprobados con la licencia de 

construcción, de los cuales el copropietario NO solicito permiso a la asamblea general de copropietarios, para 

que se le autorizaran esas modificaciones, tal como lo estipula el reglamento de propiedad horizontal y el 

artículo 46 de ley 675 del 2001.  

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: No es un hecho, sino una manifestación del demandante. EN RELACIÓN  

  



 

        

CON LAS PRETENSIONES SOLICITADAS:  

I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

De antemano manifiesto señor juez que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda ya 

que las mismas son mal intencionadas, pues faltan a la verdad, como se demostrarán en el transcurso del 

presente proceso con las pruebas aportadas. 

PRIMERA PRETENSIÓN: Lo que el togado está indicando, es incongruente con la ley, porque el pretende que 

se mantenga un reglamento de propiedad horizontal, con errores de forma y fondo, reglamento que está 

pasando por encima de ley 675 del 2001 ya que no se ajusta con la realidad, generando una discordancia al 

momento de tomar decisiones que atañen a la copropiedad.  

Es cierto que en el artículo 21 dentro del reglamento de propiedad, indican unos coeficientes para participar en 

reuniones de asamblea, coeficientes que no son reales; cuando el demandante y constructor elaboró el 

reglamento de la propiedad horizontal del Conjunto Residencial Mirador de Celta PH, estipuló para los 6 locales 

un coeficiente total de 30,81%, cuando lo real es 9,23%; lo que los copropietarios desean, es que se corrijan 

todos estos errores, que el demandante no deja. 

SEGUNDA PRETENSIÓN: Tampoco es cierto lo que dice el togado, que la asamblea que presidió el señor 

Henry Pérez, el 15 de junio de 2019, no tenía facultades para hacerlo.  

El señor Henry Pérez actuaba en ese momento como representante legal de la empresa Soluciones 

Estrategicas Col S.A.S., sociedad que tiene la titularidad del apartamento 509 que hace parte del Conjunto 

Residencial Mirador de Celta PH. Dentro del certificado de la cámara de comercio de esa empresa tiene 

facultades legales.   

El artículo 37 de la ley 675 del 2001 en su parte inicial dice «… La asamblea general la constituirán los 

propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados…»,7 como el señor Henry Pérez, es 

representante legal de la empresa Soluciones Estrategicas Col S.A.S, puede participar en reuniones de 

asambleas ordinarias y extraordinarias que realice la copropiedad y no existe ninguna clase de impedimento 

para participar.  

TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a que mi mandante sea condenado en costas, ya que lo que se indicó 

en el cuerpo de esta contestación, mi poderdante está dentro del marco legal y en contravía de las normas.   

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

Señor Juez, además de las que resulten probadas en el proceso, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 282 

del C.G.P., ruego a usted se sirva declarar las siguientes excepciones: 

2.1.  PACTA SUNT SERVANDA.,  

 

Significa que los acuerdos y decisiones de asamblea de copropietarios deben ser fielmente cumplidos por los 

copropietarios del conjunto, ya que esto constituye un principio básico del derecho civil, comercial y del derecho 

internacional y la ley 675 de propiedad horizontal. 

 

 
7 artículo 37 de la ley 675 del 2001 



 

        

Con esto quiere decir que las decisiones tomadas por la asamblea en relación con los poderes de 

representación, no está afectado en nada a los copropietarios, por lo contrario, lo que se está corrigiendo errores 

que no afecten a la copropiedad, ni mucho menos a los copropietarios 

 

Como se puede ver todas las decisiones tomadas en asamblea, no fueron mal intencionadas, ya que con ello 

se busca el buen desarrollo del conjunto por parte de su ente administrativo.  

 

2.2. BUENA FE. 

Mi mandante siempre ha obrado de buena fe, ya que las decisiones tomadas en asamblea de copropietarios 

son cumplidas con quedaron establecidas de acuerdo a las actas de asamblea. 

 

Ahora las decisiones que toman los copropietarios de conjunto en asambleas de copropietarios, son únicamente 

para definir el progreso de la copropiedad y todo se ajuste a ley.   

 

Señor Juez, además de las que resulten probadas en el proceso, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 282 

del C.G.P., ruego a usted se sirva declarar la siguiente excepción. 

2.3. INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA IMPUGNACIÓN. 

En vista a que no existe incumplimiento de los parámetros establecidos en la ley 675 del 2001, es claro que no hay 

cavidad a que se declare nulas e ilegales las decisiones que se adoptaron por la asamblea general de copropietarios 

de fecha 15 de junio de 2019, ya que lo único que se pretende es corregir un yerro que afecta a cada uno de los 

copropietarios de la copropiedad.  

2.4. SANEAMIENTO DE LOS VICIOS.  

Se debe tener en cuenta que la situación planteada por el aquí apoderado del demandante al momento de 

celebrarse la asamblea copropietarios, fue sometida a consideración de todos los copropietarios o 

representantes que participaron de la reunión, quienes, de manera unánime, aprobaron continuar con el 

desarrollo de la misma y el demandante el día de la asamblea del 15 de junio de 2019, no presentó ninguna 

clase de oposición cuando fue aprobado el orden del día.  

2.5.   EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Considero prudente solicitar al señor juez, que al momento de llegar a proferir una decisión de fondo y 

encontrare hechos que constituyan excepción, se sirva declararla y reconocerla de manera oficiosa conforme 

al artículo 282 del C.G.P., igualmente que conforme a la facultad del Art. 170 C.G.P. cualquier prueba de oficio 

que estime pertinente sea ordenada y practicada. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

• Artículo 39 de ley 675 del 2001, que establece el procedimiento que se debe seguir respecto de las 

reuniones de asamblea.  

• artículo 3 y 25 de la ley 675 del 2001, define los coeficientes de la copropiedad.  

Este procedimiento fue cumplido por parte de mi representada, no siendo así procedente la reclamación 

adelantada por el demandante.   

En conclusión, lo anterior conlleva de manera indefectible a demostrar que las decisiones adoptadas por 

asamblea general de copropietarios celebrada, se ajustadas a las prescripciones legales, no siendo entonces 

procedente las pretensiones de la demanda. 



 

        

LA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

En relación con esta medida solicitada por el demandante, solicito que la misma se 

suspendida, ya con esta medida afecta gravemente el patrimonio de los copropietarios que 

quieran vender sus inmuebles.  

 

Solicito muy respetuosamente al señor Juez, ordenar fijar al demandante caución por daños 

y perjuicios que se lleguen a ocasionar. 

 

PRUEBAS. 

OFICIO:  Solicito al despacho, nombrar un perito arquitecto experto en la materia, para que determiné si los 

coeficientes que aparecen indicados dentro del reglamento de propiedad horizontal del  Conjunto Residencial 

Mirador de Celta PH, son los correctos, apoyándose en las escrituras de los inmuebles, planos aprobados. 

Esta prueba es de suma importancia, lo que quiero que el despacho tenga claridad, que las decisiones que se 

tomaron en la asamblea del 15 de junio de 2019, no fueron hechas por encima del marco legal como lo establece 

la ley 675 del 2001, sino como lo indica la norma.  

 Solicitamos al Despacho decretar, practicar y tener por tales las documentales que obran dentro de la 

demanda y en especial las siguientes: 

TESTIMONIOS: se citen a las personas que relaciono a continuación, para que depongan sobre los hechos 

acaecidos: 

• JUAN CARLOS TORRES CORSSY, para que deponga sobre el informe que el realizó y le de claridad al 

despacho sobre los coeficientes que conciernen al Conjunto Residencial Mirador de Celta PH. 

• CARLOS ÑUSTEZ MORENO,  representante de la firma  INTEGROAVALÚOS LTDA, empresa que realizó 

un avalúo a la copropiedad, para explique los hallazgos encontrados en reglamento de propiedad 

horizontal, respecto a los coeficientes.  

 

DOCUMENTALES:  

• Copia del poder. 

• Representación legal  

• Copia del acta asamblea.  

• Copia del peritaje realizado por el señor JUAN CARLOS TORRES CORSSY,  donde se establece claramente 

el error que tiene el reglamento de propiedad horizontal respecto a los coeficientes de los locales. 

• Copia del peritaje realizado por la empresa INTEGROAVALÚOS LTDA. 

• Copia de cámara de comercio de la empresa Soluciones Estrategicas Col S.A.S., donde certifica que el 

señor Henry Pérez es el representante legal.  

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE: El CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE CELTA PH, a través de su representante legal 

recibe notificaciones personales en la calle 7 N° 9-39 del Municipio de Funza o en el correo electrónico: 

miradordeceltaph@gmail.com. 



 

        

APODERADO: El suscrito recibe notificaciones personales en la carrera 5 este N° 18-50 casa  I -3 del municipio 

de Mosquera- Cundinamarca o en la secretaria de su despacho.  Correo electronico es: 

vladialexie@hotmail.com. 

Atentamente, 

  

  

 

 

  

Vladimir Alexie Parra Castro 

C.C. 79.521.729 de Bogotá 

T.P. Nº 270.622del C.S., de la J. 

 



















































































































































































































































































































































































































ANEXOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA

vladimir alexie parra castro <vladialexie@hotmail.com>
Lun 25/10/2021 5:14 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
ANEXOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA N2019-001111 

Atentamente, 
Vladimir Parra 
abogado 
celular: 3112373382. 3214100930

«Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información
privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona de destino. Si no es usted el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin
autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por
error, le solicito que me lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.»
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Bogotá D.C. 17 de julio de 2020 
 

 
Señora 

INGRID NAVARRO GÓMEZ 
Representante Legal – Edificio Mirador de Celta 

Ciudad 
 

Respetada Sra. Ingrid 
 

Adjunto a la presente hago entrega del informe de avalúo comercial realizado a 
una parte de las zonas comunes del conjunto Edificio Mirador de Celta, ubicado 

en la calle 7 No. 9 – 39, de Funza, según solicitud efectuada por usted. 
 

La definición del correspondiente valor de avalúo fue producto de los aspectos 
detallados el día de la visita al predio, del análisis de la información recopilada 

y de la experiencia que aporta quien efectuó el avalúo.  
 

Quedamos atentos a corregir, ampliar, detallar o puntualizar cualquier aspecto 
del presente informe de avalúo, por usted solicitado, siempre y cuando sea de 

nuestro alcance.   
 

De esta manera damos por terminado el encargo valuatorio y quedamos 
atentos a prestar de nuevo nuestros servicios profesionales.  

 
Éxitos en su labor, cordial saludo 

 

 
CARLOS ÑUSTEZ MORENO 

GERENTE 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe de avalúo, es realizado por Carlos Ñústez Moreno, quien ha 

sido designado por la empresa como el avaluador encargado de desarrollar el 
avalúo; teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por el solicitante, los 

aspectos acordados entre las partes y ceñidos a las políticas de calidad y 
confidencialidad que se tienen al desarrollar cada encargo valuatorio. 

 

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

2.1 Objeto 
 

El presente informe se efectúa con el interés de llegar a un posible acuerdo de 
formalización en el uso de unas zonas comunales pertenecientes al conjunto 

Edificio Mirador de Celta, ya sea en compraventa o en su defecto solicitar la 
restitución de las mismas, teniendo en cuenta lo establecido en el reglamento 

de propiedad horizontal1, y en atención a varios hechos motivadores de 
infracciones urbanísticas, evidenciados en la ocupación parcial por parte de 

propietarios y/o terceros; de una zona que hace parte de los bienes comunales2 
del conjunto.  

 

2.2 Alcance 
 

Conocer los aspectos físicos. Jurídicos y económicos propios y externos, que 
inciden en el valor. 

 
Nota: Este informe no va dirigido a una entidad bancaria ni tiene como objeto 

ser prenda de garantía, ya que según lo solicitado por el interesado en el 
avalúo, éste debe hacerse teniendo en cuenta las características observadas en 

                                                           
1 Ley 675: Estatuto que regula los derechos y obligaciones específicas de los copropietarios de un edificio o conjunto 
sometido al régimen de propiedad horizontal. 
 
2 Lay 675: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal pertenecientes en proindiviso a 
todos los propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular. 
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el momento de la visita, y no sigue ni evalúa parámetros establecidos por una 

entidad bancaria a la hora de aceptar o no una garantía prendaria. 
 

3 REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

Para el presente encargo valuatorio se tuvo en cuenta: 
 

- Resolución 620 de 2008 del Instituto geográfico Agustín Codazzi, por la cual 
se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del 

marco de la Ley 388 de 1997 
  

- Ley 675 de 2001, por medio de la cual se expide el régimen de propiedad 
horizontal3 

 
- Leyes y Decretos relacionados con los avalúos. 

 

4 INFORMACION GENERAL 
 

a) Solicitante: Consejo de administración del Edificio Mirador de Celta  
 

b) Tipo de Inmueble: El avalúo debe efectuarse a los siguientes ítems: 
 

- Terreno de toda la zona comunal libre localizada sobre la Avenida 9ª. 
 

- Terreno y construcción del shut de basuras según plano aportado 
 

- Terreno de la zona de cargue y descargue hoy en día construido 
 

- Terreno de la ampliación de cada uno de los locales 1 a 6 hoy en día 
construido.  

 

                                                           

 
3 Ley 675 Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula la forma especial de dominio, denominada propiedad horizontal, 
en la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el 
terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles 
sometidos a ella, así como la función social de la propiedad. 
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- Terreno de la ampliación adicional del local 6 hoy en día construido 

 
- Terreno de la zona de acceso al área de cargue y descargue hoy en día 

parcialmente construido para ubicación de medidores de servicios. 
 

- Terreno de acceso peatonal a locales 1 a 6 por la calle, hoy en día 
parqueadero. 

 
Todos los anteriores ítems están ubicados en un área de terreno 

identificada como zona comunal según se establece en el siguiente 
articulado del reglamento de propiedad horizontal. 

 
Artículo 28. Bienes comunes. Parágrafo 1º.: Tendrán la calidad de comunes 

no solo los bienes indicados de manera expresa en el reglamento, sino 
todos aquellos señalados como tales en los planos aprobados con la licencia 

de construcción, o en el documento que haga sus veces”.  
 

Articulo 36 Áreas comunes: Estos bienes son del dominio indivisible e 
inalienable de la persona jurídica, y a continuación se relacionan.  

 
Zona comercial 

 
- Muros y fachadas 

- Parqueaderos C-1 a C-5 
- Parqueaderos C-6 y C-7 

- Parqueaderos C-8 a C-13 
- Circulación, escaleras y rampas peatonales 

- Zona de descargue 
- Plazoleta y jardineras 

 
NOTA: En la anterior relación no se menciona la zona de basuras, sin 

embargo, ésta área si figura en el plano de planta del primer piso, achurada 
como perteneciente a la zona comunal.  

 
c) Dirección:  El edificio Mirador de Celta se ubica en la calle 7 No. 9 – 39  

 
d) Sector: Urbanización Villa Ángela Los Claveles, según se consigna en el 

reglamento de propiedad horizontal, ubicada en el sector centro 
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e) Municipio: Funza - Cundinamarca 

 
f) País: Colombia 

 
g) Uso actual: Según reglamento de propiedad horizontal el edificio Mirador de 

Celta es de uso mixto destinado y usado para vivienda y comercio, de 
conformidad con la normatividad urbanística de la zona donde se ubica el 

edificio y acorde con lo aprobado en la licencia de construcción; mientras 
que la zona comunal objeto de avalúo está usada como locales comerciales, 

parqueo de vehículos, bodega o depósito, cuarto de equipos de refrigeración 
y circulación peatonal. 

 
h) Documentos suministrados y consultados: 

 
- Reglamento de propiedad horizontal del Edificio Mirador de Celta, según 

escritura pública No. 1232 del 07 de mayo de 2013, inscrito en la notaria 
30 del circulo de Bogotá D.C 

 
- Licencia de construcción No. 404-405-007 del 4 de enero de 2013 del 

municipio de Funza. 
 

- Certificado de tradición 50C-1828250 del 09-11-2018 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro 

 
- Archivo digital en CD plano de planta del 1r. piso suministrado por la 

oficina de planeación, de fecha 9 de julio de 2020.  
 

- Plano de planta del 1r. piso protocolizado con el reglamento de propiedad 
horizontal del Edificio Mirador de Celta, según escritura pública No. 1232 

del 07 de mayo de 2013, de la notaria 30 del circulo de Bogotá D.C 
 

NOTA: Una vez verificado los dos planos aportados se establece que son 
iguales; no obstante, y ante posibles diferencias no detectables a nivel 

cartográfico o a futuras diferencias que se puedan presentar, se ratifica que 
para efectos del avalúo el plano tomado como oficial es el protocolizado con 

el reglamento de propiedad horizontal. 
 

i) Fecha de visita: 13 de mayo de 2020 
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j) Fecha de avalúo: 17 de julio de 2020 

 
k) Vigencia del encargo valuatorio: Un (1) año a partir de la fecha del avalúo  

 

5 BASES DE LA VALUACIÓN 
 

Para el presente informe de avalúo nos hemos remitido a los conceptos básicos 

sobre los cuales se apoya la elaboración de un avalúo, en éste caso comercial. 
 

Se define como bien inmueble los terrenos y cualquier otro elemento que les 
haya sido añadido por el ser humano. Se trata de un elemento físico y tangible, 

que puede verse y tocarse junto con todos los anexos que sobre él se 
observen. 

 
El concepto de valor de mercado como bien se cita en la NTS I 01, refleja las 

percepciones y acciones colectivas de un mercado, y es la base para valorar la 
mayoría de los recursos en economía de mercado. Este concepto de valor de 

mercado ligado al concepto de avalúo, se define como la cuantía por la que un 
bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador 

dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción 
libre, en la que las partes actúan con información suficiente, de manera 

prudente y sin presiones de cualquier índole.     
 

6 INFORMACIÓN JURÍDICA: 
 

a) Propietario: Las zonas comunes pertenecen al Edificio Mirador de Celta 
según lo consignado en el reglamento de propiedad horizontal del Edificio 

Mirador de Celta, protocolizado por la escritura pública No. 1232 del 07 de 
mayo de 2013, inscrito en la notaria 30 del circulo de Bogotá D.C. 

 
Para las unidades privadas referidas a los locales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 no se 

tuvo información del propietario. 
 

b) Folio de matrícula: Las zonas comunes como tal no tienen folio de matrícula 
inmobiliaria; no obstante, se destaca que parte de la zona comunal que ha 

sido ocupada y es objeto de avalúo, involucra a los seis locales comerciales 
constituidos como unidades privadas con los siguientes folios de matrícula. 
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- Local 1: 50C-1881461 

- Local 2: 50C-1881462 
- Local 3: 50C-1881463 

- Local 4: 50C-1881464 
- Local 5: 50C-1881465 

- Local 6: 50C-1881466 
 

c) Código catastral: No reporta 
 

d) Chip: No aplica 
 

e) Limitaciones: Todas las consignadas en el reglamento de propiedad 
horizontal referidas al uso las zonas comunes. 

 
f) Gravámenes: No se consultó teniendo en cuenta el objeto el avalúo  

 
Nota: La anterior información se tomó del certificado de tradición y libertad 

aportado del conjunto y no corresponde a un estudio de títulos. 
 

7 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 

7.1 Localización 
 

El sector donde se localiza el conjunto Edificio Mirador de Celta, pertenece a 
una zona desarrollada y altamente densificada, perteneciente a la zona céntrica 

de Funza. Sector caracterizado por ser de uso mixto entre el residencial 
unifamiliar y subzonas muy bien posicionadas comercialmente, con variedad de 

usos como restaurantes, venta de ropa, calzado, cafeterías, bancos, hoteles, 
almacenes de cadena, etc., las cuales generan un intenso movimiento; lo 

mismo que el uso de oficinas especialmente ocupadas por abogados, asesores 
financieros, seguros, comerciantes, entidades del estado, etc. 

 
Adicionalmente se ubican institutos educativos, iglesias, el hospital Nuestra 

Señora de Las Mercedes y parte de la zona administrativa y legislativa del 
municipio. 
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PLANO DE LOCALIZACION GENERAL – TOMADO DE GOOGLE EARTH 

 

7.2 Delimitación 
 
El subsector se encuentra delimitado por las siguientes vías 

 
- Norte: Calle 9ª.  

- Oriente: Kr. 9ª. O Transversal Longitudinal de La Sabana.  
- Sur: Calle 6 de Funza o calle 21 de Mosquera.  

- Occidente: Carrera 13.  
 

7.3 Sectores colindantes 
 

El sector se encuentra rodeado de los siguientes sectores 
 

a) Norte: Con el barrio El Prado. Zona que se caracteriza por ser de uso 
netamente residencial de estrato medio, con presencia de comercio local 

puntual ubicado al interior del barrio y sobre el eje vial de la carrera 13. Sus 
construcciones son unifamiliares en dos y tres pisos, levantadas por 
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autoconstrucción, con algunos subsectores de tipo multifamiliar en conjunto 

cerrado  
 

b) Sur: Con el barrio El Pensamiento. Zona que se caracteriza por ser de uso 
netamente residencial de estrato medio, con presencia de comercio local 

puntual ubicado al interior del barrio y sobre el eje vial de la carrera 9. Sus 
construcciones son unifamiliares en dos y tres pisos, levantadas por 

autoconstrucción, con algunos subsectores de tipo multifamiliar en conjunto 
cerrado 

 
c) Oriente: Con el sector Centro. Zona que se caracteriza por ser de uso mixto 

entre el residencial unifamiliar por autoconstrucción, variado comercio de 
tipo zonal complementario al uso residencial esparcido al interior del barrio 

y muy consolidado sobre los ejes viales principales de la zona. 
 

d) Occidente: Con el municipio de Mosquera, zona de uso mixto entre el 
residencial unifamiliar por autoconstrucción, variado comercio de tipo zonal 

complementario al uso residencial esparcido al interior del barrio y muy 
consolidado sobre los ejes viales principales de la zona. 

 
Todos los sectores cuentan con completa infraestructura urbanística, buenas 

condiciones de acceso, entornos relativamente similares, y vías pavimentadas 
de aceptable a buen estado de conservación. Presentan variedad de tipos de 

construcción y acabados, en normal estado de conservación, notándose 
remodelaciones, mejoras y adecuaciones en varias de ellas. 

 

7.4 Vías de acceso y circundantes 
 

Se considera un sector privilegiado por tener varias vías de acceso, son 
altamente transitadas y permiten el desplazamiento desde y hacia otros 

sectores de la ciudad al empalmar con otras vías de la red vial. 
 

Entre las más destacadas se tiene las siguientes: 
 

- Norte: Calle 9ª. Vía local de sentido norte – sur y viceversa, se encuentra 

pavimentada en buen estado de conservación, es de una sola calzada en 
dos carriles, recorre sectores de uso residencial y comercial, soporta 
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permanente tráfico vehicular prioritariamente usada por vehículos 

particulares livianos 
  

- Oriente: Kr. 9ª. O Transversal Longitudinal de La Sabana. Vía arterial de 
sentido oriente - occidente y viceversa, se encuentra pavimentada en buen 

estado de conservación, es de dos calzadas cada una de dos carriles, 
recorre sectores netamente comerciales y de servicios, soporta alto tráfico 

vehicular de tipo particular liviano, pesado y de servicio público. 
 

- Sur: Calle 6 de Funza o calle 21 de Mosquera. Vía local de sentido sur – 
norte, se encuentra pavimentada en buen estado de conservación, es de 

una sola calzada en dos carriles, recorre sectores de uso residencial y 
comercial, soporta permanente tráfico vehicular prioritariamente usada por 

vehículos particulares livianos 
 

- Occidente: Carrera 13. Vía arterial de sentido oriente - occidente y 
viceversa, se encuentra pavimentada en buen estado de conservación, es 

de una calzada con dos carriles, recorre sectores netamente comerciales y 
de servicios, soporta alto tráfico vehicular de tipo particular liviano y ruta de 

transporte. 
 

7.5 Transporte público  
 
Se considera una zona accequible al servicio de transporte público, prestado 

por medio de empresas particulares, que colocan al servicio ciudadano busetas 
de rutas intermunicipales que lo conectan con otros municipios, lo mismo que 

rutas al interior del casco urbano de Funza. 
 

7.6 Usos y estrato 
 

Sector clasificado en estrato tres de uso mixto entre el residencial y el 
comercial. 

 

7.7 Servicios públicos 
 

La zona cuenta con la infraestructura y el equipamiento público y privado 
necesario para las actividades allí establecidas; como acueducto, alcantarillado, 

energía eléctrica, gas natural, alumbrado público y recolección de basuras. 
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7.8 Reglamentación urbanística 

 
La zona donde se ubica el conjunto Edificio Mirador de Celta pertenece al 

 
- Área morfológica homogénea: Santa Teresita (SU-ZX1) 

- Tratamiento urbanístico: Desarrollo planes parciales 
- Estructura urbana: Residencial 

 
Adicionalmente por tener colindancia con la Transversal Longitudinal de La 

Sabana, se genera un corredor con norma comercial y de servicios mercantiles. 
 

7.9 Elementos del espacio público 
 
Compuesto por los siguientes aspectos 

 
a) Andenes: De aceptable a buen estado 

 
b) Sardineles: De aceptable a buen estado 

 
c) Zonas verdes: Este sector presenta escasas áreas destinadas a zonas 

verdes 
 

d) Ciclo ruta: Para la zona específica donde se ubica el predio objeto de avalúo 
la red de ciclo ruta se tiene sobre la calle 15. 

 
e) Amoblamiento urbanístico: En la zona se observa el normal tipo de 

amoblamiento urbano que permite a los transeúntes desarrollar su actividad 
sin ningún inconveniente; entre los que se mencionan paraderos, 

semaforización, señalización, etc.  
 

7.10 Legalidad de la urbanización 
 

El sector está legalizado 
 

7.11 Edificaciones importantes del sector 
 
Por ser el centro de Funza se ubican en este sector y aledaños, varias 

construcciones y empresas importantes, entre las que se destacan los 
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almacenes de cadena Justo y Bueno y D1; Colanta, el Hospital Nuestra Señora 

de Las Mercedes, colegio Nuestra Señora del Rosario, etc. 
 

7.12 Condiciones ambientales 
 
El tipo de actividad económica que allí se da no genera contaminación 

ambiental, no obstante, la cantidad de vehículos que confluyen en la zona si 
aportan moderados a altos niveles de contaminación.  

 

7.13 Actividad constructora y tendencia 

 
Según lo observado se considera baja y dirigida a la conservación de las ya 

existentes.  
 

8 INFORMACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
 

8.1 Linderos 
 
Los linderos generales del conjunto son según los consignados en el certificado 

de tradición suministrado. Para la zona comunal son los observados en el plano 

de planta del primer piso, destacando que estos como tal no están consignados 
en el reglamento de propiedad horizontal.  

 

8.2 Descripción de la zona comunal 
 

La zona objeto de avalúo hace parte de los bienes comunes del edificio, que 
según la Ley 675 de 2001, Capítulo VI, Articulo 19 se tiene: … Los bienes, los 

elementos y zonas de un edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de 

dominio particular, pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de tales 
bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de bienes comunes, 
son inalienables e inembargables en forma separada de los bienes privados, no siendo 

objeto de impuesto alguno en forma separada de aquellos… 
 

Esta zona comunal según reglamento de propiedad horizontal está compuesta 
por los muros y fachadas, parqueaderos C-1 a C-5, parqueaderos C-6 y C-7, 

parqueaderos C-8 a C-13, circulación, escaleras y rampas peatonales, zona de 
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descargue, plazoleta y jardineras; destacando que aunque la zona de basuras 

no se menciona como tal, ésta si figura achurada como perteneciente a la zona 
comunal, según el plano de planta del primer piso protocolizado con el 

reglamento de propiedad horizontal, y que de acuerdo a lo establecido en la Ley 

675 de 2001, Capítulo VI, Parágrafo 1 se tiene “Tendrán la calidad de comunes no solo 

los bienes indicados de manera expresa en el reglamento, sino todos aquellos 
señalados como tales en los planos aprobados con la licencia de construcción, o en el 
documento que haga sus veces” 

 

Dichas zonas comunes son de uso exclusivo para los locales como consta en 
Articulo 21, parágrafo módulos de contribución, literal (a) donde se consigna: 

“Uno, que se denominara módulo 1, para los locales, los cuales tiene el uso 
permanente y vitalicio y mantenimiento exclusivo de los parqueaderos 

numerados del C-1 al C-13, ubicados en el área exterior de la zona comercial, 
plazoleta, jardineras, circulación, rampa peatonal independientes de los 

apartamentos, además tendrán un contador de luz para la iluminación de la 
zona de circulación exterior a los locales”.  

 

 
 

PLANO PRIMERA PLANTA, SEGÚN REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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No obstante, hoy en día parte de ésta zona comunal ha sido ocupada por la 

ampliación de los locales comerciales, la construcción de un depósito que hace 
parte física de uno de los locales y la construcción de un cuarto pequeño tipo 

depósito donde se ubican equipos de refrigeración; además de haberse 
modificado el diseño de los hall de acceso, aspectos estos que por licencia de 

construcción y en atención al reglamento de propiedad no es permitido, así 
éstas áreas sean de uso exclusivo para los locales, tal como se consigna en la 

Ley 675 de 2001, Articulo 23: “Los propietarios de los bienes privados a los que 

asigne el uso exclusivo de un determinado bien común, según lo previsto en el artículo 

anterior, quedarán obligados a:  

 
1. No efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo el bien.  
 

2. No cambiar su destinación.  
 

3. Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de aquellos 
deterioros que se produzcan por culpa del tenedor o de las reparaciones locativas que 
se requieran por el desgaste ocasionado aún bajo uso legítimo, por paso del tiempo.  

 
4. Pagar las compensaciones económicas por el uso exclusivo, según lo aprobado en la 

asamblea general… 
 

De la visita efectuada a la zona comunal y una vez comparado con el plano de 

planta del primer piso se tiene las siguientes observaciones. 
 

- En plano se observa la zona objeto de avalo achurada como zona comunal.    
 

- En plano protocolizado con el reglamento de propiedad horizontal se 
observan 6 locales, los cuales son concordantes con lo consignado en el 

reglamento de propiedad horizontal; no obstante, de la visita efectuada se 
observan solo dos locales, uno pequeño identificado como local 6 y uno 

grande – ocupado por un almacén de cadena – que es el resultado de un 
englobe físico.     

 
Para el tema de los locales se desconoce si se efectuó algún proceso de 

englobe jurídico, el cual no se observa en los documentos suministrados 
para el avalúo, por lo que se recomienda verificar lo concerniente y en dado 

caso efectuar las aclaraciones y ajustes del caso  
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- En el plano protocolizado con el reglamento de propiedad horizontal el local 

identificado con el número 6 tiene la misma línea de demarcación que los 
demás locales; sin embargo, hoy en día este local fue ampliado llegando 

muy cerca a la línea de demarcación del terreno del Edificio Mirador de 
Celta    

 
- En el plano protocolizado con el reglamento de propiedad horizontal la zona 

de basuras se ubica frente de la zona de cargue y descargue, destacando 
que hoy en día ésta zona de basuras se observa ocupada por un cuarto 

depósito. 
 

- Así mismo el diseño de la rampa y hall de acceso presenta diferencias, de 
las cuales la zona de acceso peatonal localizada por la calle 7 está destinada 

solo para parqueadero.  
 

 
 

ZONAS AMPLIADAS Y NUEVAS, SEGÚN PLANO DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

8.3 Descripción de construcciones ampliadas y nuevas 
 

a) La ampliación de construcción se efectúa a nivel de fachada de los locales 1 
a 6 según la distribución observada en el plano protocolizado con el 
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reglamento de propiedad horizontal. Esta ampliación se genera por el 

desplazamiento de la línea de demarcación de la construcción original, 
ocupando una franja de terreno perteneciente a una zona de circulación 

peatonal que da acceso a los locales. Así mismo se eliminaron los muros 
divisorios entre los locales, dejando vigas y columnas; generándose un gran 

local en área libre, hoy en día ocupado por un almacén de cadena 
 

La zona ampliada presenta las siguientes características. 
 

- Estructura: Columnas y vigas en concreto 
- Cubierta: Placa de entrepiso en concreto 

- Fachada: Vidrio con perfileria en aluminio de piso a techo 
- Muros: Vidrio con perfileria en aluminio de piso a techo y estuco pintado 

- Pisos: Cerámica  
- Cielo raso: Placa de entrepiso en concreto impermeabilizado 

- Puerta de acceso: Abatible en vidrio con marcos metálicos 
- Puertas interiores: No 

- Ventanas: Vidrio corriente y marcos en aluminio.  
 

b) La construcción ampliada del local 6 según la distribución observada en el 
plano protocolizado con el reglamento de propiedad horizontal, está referida 

a una construcción nueva levantada sobre zona de hall y rampa de acceso 
peatonal, donde hoy en día funciona un local de comidas rápidas, con las 

siguientes características. 
 

- Estructura: En perfilería metálica cuadrada de 5x5 centímetros 
- Cubierta: Teja acrílica a un agua soportada por estructura en aluminio 

- Fachada: Concreto pintado y vidrio con estructura metálica.  
- Muros: Medio muro en concreto en tres de sus cuatro lados, con una 

altura promedio de 0,70 metros, en estuco pintado al interior el local. 
- Pisos: Placa de concreto enchapado en tableta cerámica  

- Cielo raso: En PVC 
- Puerta de acceso: Metálica a doble hoja 

- Puertas interiores: No se observo 
- Ventanas: Vidrio corriente y marcos metálicos, con reja de seguridad. 
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Este local se levantó sobre una placa de concreto encerrada por muro 

perimetral en concreto en tres de sus cuatro lados y a una altura de 1,10 
metros. 

 
c) El área de cuarto depósito corresponde a una construcción nueva con una 

altura aproximada de 3,50 metros, anexa al local No. 1, levantada sobre el 
área de basuras y parte de la zona de cargue, según la distribución 

observada en el plano protocolizado con el reglamento de propiedad 
horizontal, y tiene las siguientes características. 

 
- Estructura: Columnas y vigas en concreto 

- Cubierta: Metálica a un agua soportada por estructura metálica 
- Fachada: Ladrillo a la vista 

- Muros: Ladrillo a la vista y pañete pintado 
- Pisos: Placa de concreto enchapada en tableta cerámica  

- Cielo raso: Cubierta a la vista 
- Puerta de acceso: Metálica tipo portón a doble hoja 

- Puertas interiores: Madera 
- Ventanas: No 

 
d) El área de cuarto de difusores corresponde a una construcción nueva 

levantada sobre parte del área de cargue y descargue según la distribución 
observada en el plano ya mencionado, y tiene las siguientes características. 

 
- Estructura: Muro de carga en concreto 

- Cubierta: A un agua en placa de concreto 
- Fachada: Concreto rústico 

- Muros: Concreto rústico con altura variable de 2 a 3 metros 
- Pisos: En adoquín 

- Cielo raso: Placa a la vista 
- Puerta de acceso: En malla eslabonada y metálica de doble hoja 

- Puertas interiores: No 
- Ventanas: No. 

 
e) Las zonas comunales correspondientes a la circulación y acceso peatonal 

localizada por la calle 7 no existen como tal, ya que están destinadas para 
parqueaderos de los locales, y consistente básicamente en una zona dura 

adoquinada. 
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IMAGEN AMPLIACION AREA PRIVADA DE LOCALES 1 A 6 

 

 
 

IMAGEN CONSTRUCCIÓN NUEVA LOCAL DE COMIDAS 
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IMAGEN BODEGA O DEPÓSITO CONSTRUCCIÓN NUEVA 

  

 
 

IMAGEN CUARTO DIFUSORES, CONSTRUCCIÓN NUEVA 
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IMAGEN ZONA PEATONAL Y DE ACCESO A ZONA COMERCIAL COMUNAL 

 

8.4 Cuadro de áreas  

 

8.4.1 Área privada inicial 
 
Las áreas privadas originales de los locales según reglamento de propiedad 

horizontal son: 
 

- Local 1: 109,90 m²  
- Local 2:   68,08 m² 

- Local 3:   37,21 m² 
- Local 4:   41,46 m² 

- Local 5:   59,87 m² 
- Local 6:   58,65 m² 

 
Las siguientes construcciones son nuevas y por ende no figura en el reglamento 

con área privada  
 

- Local comidas 
- Cuarto depósito 

- Cuarto de difusores 
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8.4.2 Área ampliada o nueva construcción 

 
La siguiente relación corresponde al área de terreno comunal ocupada por la 

ampliación de los locales y construcciones nuevas. 
 

- Local 1: 19,10 m²  
- Local 2:   2,97 m² 

- Local 3:   2,65 m² 
- Local 4:   2,65 m² 

- Local 5:   2,97 m² 
- Local 6:   4,00 m² 

- Local comidas: 34,55 m²  
- Cuarto depósito: 11,62 m² anexa al local No. 1 

- Cuarto de difusores: 11,20 m² 
 

Estas áreas fueron calculadas según medidas efectuadas en sitio y tomando 
como apoyo las medidas y diseño consignados en el plano protocolizado con el 

reglamento de propiedad horizontal, razón por la cual deben considerarse 
aproximadas. La suma total de terreno es de 91,71 m² 

 

8.4.3 Área privada y construida final 
 

El siguiente cuadro muestra el área privada y construida final que tiene cada 
unidad privada referida a los locales 1 a 6 y las nuevas construcciones 

 

ÍTEM 
ÁREA PRIVADA Y CONSTRUIDA EN M² 

POR RPH AMPLIADA NUEVA TOTAL PRIVADA 

Local 1 109,90 19,10   
140,62 

Cuarto depósito local 1     11,62 

Local 2 68,08 2,97   71,05 

Local 3 37,21 2,65   39,86 

Local 4 41,46 2,65   44,11 

Local 5 59,87 2,97   62,84 

Local 6 58,65 4,00   62,65 

Local comidas     34,55 34,55 

Cuarto difusores     11,20 
No se considera 

como local  
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8.5 Dependencias 

 
- Ampliación local 1: Corresponde a un área libre de local y puerta de acceso 

al mismo, según plano protocolizado en el reglamento de propiedad 
horizontal 

 
- Ampliación locales 2, 3, 4, 5 y 6: Corresponde a un área libre de local según 

plano protocolizado en el reglamento de propiedad horizontal 
 

- Cuarto depósito: Consta de área libre y un pequeño cuarto 
 

- Local de comidas: Consta de área libre y posiblemente otras dependencias 
que no se pudieron observar. 

 
- Cuarto de difusores: Compuesta por una sección donde se ubican los 

difusores del sistema de refrigeración de almacén de cadena y otra sección 
que no se pudo identificar su uso específico. 

 
- Circulación peatonal: Correspondiente a la zona de circulación y acceso 

peatonal ubicada sobre la calle 7ª la cual fue tomada ampliando los 
parqueaderos. 

 
- Los 13 cupos de parqueo para la zona comercial se mantienen, sin 

embargo, fueron desplazados respecto al diseño contemplado en los planos 
suministrados, debido a las adecuaciones en construcción antes 

mencionadas. 
 

8.6 Servicios públicos 
 
Para toda la zona comunal objeto de estudio y sus dependencias existe un solo 

medidor de agua y energía. 
 

8.7 Vetustez 
 

La edad de las ampliaciones y nuevas construcciones mencionadas es de 7 
años  
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8.8 Estado de conservación 

 
En líneas generales se considera que el estado de conservación estructural y 

física de cada uno de los ítems mencionados es bueno. 
 

8.9 Condiciones de iluminación 
 
Se consideran buenas y adecuadas para el uso que se da en cada una de las 

dependencias mencionadas 
 

8.10 Condiciones de ventilación  
 

Se consideran buenas y adecuadas para el uso que se da en cada una de las 
dependencias mencionadas 

 

9 HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 
a) Problemas de estabilidad y suelos: Según consulta efectuada, se 

establece que el predio no se encuentra en zona de amenazas naturales ni 
geotécnicas.  

 
b) Impacto ambiental y condiciones de salubridad: Aunque el sector 

presenta ciertos niveles problemáticas ambientales en calidad del aire, se 
considera que estos no afectan significativa ni negativamente la zona donde 

se ubica el conjunto. 
 

c) Servidumbres, cesiones y afectaciones: Para el caso específico no 
reporta 

 
d) Seguridad: En líneas generales se considera que el sector presenta buenas 

condiciones de seguridad, sin dejar de tomar las debidas precauciones 
especialmente en horas de la noche. 

 
e) Problemáticas socioeconómicas: No se tiene conocimiento directo ni se 

observaron en el momento de la visita. 
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10 METODOLOGÍA VALUTORIA 
 

10.1 Métodos valuatorios empleados 

 
Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se usaron los 

siguientes métodos.  
 

10.1.1 Método de comparación  
 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a 
la estimación del valor comercial. 

 
Para el caso específico la investigación de comparables se dirigió a lotes en 

área bruta o útil para ser desarrollados urbanísticamente, con el objeto de 
determinar el valor del metro cuadrado de terreno sobre el cual se levanta el 

edificio Mirador de Celta, al cual pertenece la zona comunal objeto de avalúo. 
 

De esta labor se tiene las siguientes ofertas 
 

No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 

FUENTE 
FOTO 

1 lote Funza 

Código 5283685 lote para 

desarrollo vivienda estrato 3 y 

VIS, cerca a colegios, permite 

entre 5 y 8 pisos. Leonardo Vélez 

3102044320 

 

2 lote Funza 

Código 2975691 lote esquinero 

villa paúl, calle 12 entre kr 20 y 

22, ubicado frente a urbanización 

de más de tres mil apartamentos y 

casas, ideal para desarrollar 

vivienda estrato 3 y 4 y comercio, 

de 75 metros de frente por 25 de 

ancho, hasta cinco pisos de altura. 

El área real es 1900 m² Pablo 

Delgado 

3106083592 
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No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 

FUENTE 
FOTO 

3 lote Funza 

Código 5445570 lote ubicado en 

siete trojes rural, al noroccidente y 

cerca del casco urbano de Funza, 

con servicios de acueducto, 

alcantarillado y energía, bodega de 

950 metros, áreas en desarrollo 

para viviendas tradicionales, VIS y 

comercio, área de mejoramiento 

integral. Liliana Suarez 

inmobiliaria 

3123635909 

 

4 lote Funza 

Código 5385224 lote todos los 

servicios excelente sector ideal 

para apartamentos hasta 5 pisos. 

Número no en uso 

3132498479 

 

5 lote Funza 
Código 5247144 lote uso comercial 

papeles al día 
3108562317 

 

6 lote Funza 

Código 5150281 sector centro, 

lote con licencia para 7 pisos mixto 

o vivienda o comercio, dos 

sótanos, excelente ubicación 

Liliana Rubio inmobiliaria 

3045790420 

 

7 lote Funza 

Código 5005628 lote con dos 

entradas, muy bien ubicado, cerca 

al nuevo centro comercial y la 

calle comercial de Funza. Magaly 

inmobiliaria 

3112768391 

 

8 lote Funza 
Código 5005628 lote al lado del 

anterior. Magaly inmobiliaria 
3112768391 

 

  

 

9 lote Funza 

Código 4528620 lote ubicado al 

costado oriental de la carrera 9 

una de las vías más importantes 

de Funza, de uso mixto con 

diferentes desarrollos industria, 

vivienda y servicios 

3163979827 
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No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 

FUENTE 
FOTO 

10 lote Funza 

Código 5360627 lote con 

aprobación de uso comercial o 

residencial hasta 5 pisos, muy bien 

ubicado entrada sobre la calle 7 

con carrera 12, y entrada por la 

calle 22 de Mosquera, a una 

cuadra y media de la calle 13 de 

Funza vía principal y a 3 cuadras 

de la calle 9 área comercial de 

Funza. rodeado de conjuntos. 

Omar Bueno inmobiliaria 

3143840560   

11 lote Funza 

lote en Funza sector urbano 

acceso por Mosquera y Funza, 

límites con Mosquera, cl 7 kr 11, 

doble entrada, para proyecto de 

vivienda, bodega, institución., lo 

deja en 1900 millones. 

3107865261 

 

12 lote Funza 

Código 2571121 lote residencial y 

comercial, pegado al estadio de 

Funza, frente a la sede de la 

universidad de Cundinamarca, 

sector de desarrollo en 

multifamiliar, 52 metros de frente 

sobre la carrera 6 y 76 metros de 

fondo.   Jazmín Vargas 

3232061000 

3135765824 

 

 
Del cuadro anterior se tiene los siguientes resultados analizados y depurados 

 

No. VALOR PEDIDO 
% 

NEGOC 

VALOR 

NEGOCIADO 
ÁREA  m² 

V/M² 

TERRENO 

1 $ 7.800.000.000 5% $ 7.410.000.000 
      

12.900,00  
$ 574.419 

2 $ 1.900.000.000 5% $ 1.805.000.000 
        

1.900,00  
$ 950.000 

3 $ 3.200.000.000 5% $ 3.040.000.000 
        

7.419,00  
$ 409.759 

4 $ 700.000.000 5% $ 665.000.000 
        

1.000,00  
$ 665.000 

5 $ 10.725.000.000 5% $ 10.188.750.000 
      

16.500,00  
$ 617.500 
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No. VALOR PEDIDO 
% 

NEGOC 

VALOR 

NEGOCIADO 
ÁREA  m² 

V/M² 

TERRENO 

6 $ 27.000.000.000 12% $ 23.760.000.000 
      

15.000,00  
$ 1.584.000 

7 $ 4.500.000.000 2% $ 4.410.000.000 
        

6.000,00  
$ 735.000 

8 $ 1.100.000.000 2% $ 1.078.000.000 
        

1.000,00  
$ 1.078.000 

9 $ 22.300.000.000 10% $ 20.070.000.000 
      

14.000,00  
$ 1.433.571 

10 $ 2.400.000.000 2% $ 2.352.000.000 
        

1.864,00  
$ 1.261.803 

11 $ 2.100.000.000 5% $ 1.995.000.000 
        

1.488,00  
$ 1.340.726 

12 $ 5.053.250.000 10% $ 4.547.925.000 
        

3.485,00  
$ 1.305.000 

 

Del cuadro anterior se considera que los comparables a tener en cuenta arrojan 

los siguientes resultados de tendencia de valor. 
 

No Vr. Negociado Área terreno M² Vr. M² terreno 

9 $20.070.000.000 14000,00 $1.433.571,43 

10 $2.352.000.000 1864,00 $1.261.802,58 

11 $1.995.000.000 1488,00 $1.340.725,81 

Media Moda Varianza Desviación estándar 

$1.345.366,60 #N/A $7.392.287.502,17 $85.978,41 

Coefic. variación Coefic. asimetría Límite inferior Límite superior 

6,39% 0,242185711 $1.259.388 $1.431.345 

 

De este cuadro se establece que el valor del metro cuadrado de tierra oscila 

entre $1´260.000 y $1´430.000.  
 

10.1.2 Método (técnica) residual: 

 

Es el que busca determinar el valor del terreno partiendo de cuantificar el total 
de ventas de un proyecto constructivo, teniendo en cuenta un tipo de producto 

inmobiliario acorde con la zona y la reglamentación urbanística que aplique; 
evaluando la factibilidad técnica, jurídica y comercial del proyecto, es decir la 

real posibilidad de vender lo proyectado.        
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Para el caso específico el cálculo del residual partió del cuadro de áreas 

consignado en la Licencia de Construcción No. 404405077 del 4 de enero de 
2013, aprobada por la Oficina Asesora de Planeación de Funza, protocolizada 

con el reglamento de propiedad horizontal. 
 

Para establecer el valor de venta del metro cuadrado de apartamento y local 
comercial tenidos en cuenta en la estructura económica de este ejercicio 

residual se efectuó una investigación de ofertas con los siguientes resultados 
 

Investigación oferta de apartamentos 
 

Correspondiente a proyectos nuevos 
 

No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

1 Apto. Funza 
Ciruelos del Edén, con acabados, estrato 3,  

constructora Bolívar,  

2 Apto. Funza 
Arbolatto, con acabados, estrato 3, 

constructora Bolívar. 

3 Apto. Funza 
Naranjos del Edén, con acabados, estrato 

3, Constructora Bolívar 

4 Apto. Mosquera 
Sol  naciente, variante vía Madrid la mesa, 

con acabados,  estrato 4, C. Bolívar 

5 Apto. Mosquera 
El roble, con acabados, deposito,  

constructora Bolívar 

6 Apto. Mosquera 
Conjunto Attalea, con acabados. Johana 

3125109480 

7 Apto. Madrid 

Ciudadela Palermo, con acabados, se 

entrega con garaje (10´) y depósito (3´). 

3213466516 Lucía o Isabel 

 

El siguiente cuadro son las ofertas depuradas 
 

No. 
VALOR 
PEDIDO 

GJ. 

ÁREA 

PRIV.  
m² 

V/M² 
INTEGRAL 

1 $ 176.000.000    59,00  $ 2.983.051 

2 $ 183.638.000    53,12  $ 3.457.041 

3 $ 221.517.000    63,16  $ 3.507.236 

4 $ 192.500.000    60,00  $ 3.208.333 



INTEGROAVALÚOS LTDA. 
INGENIEROS CATASTRALES Y GEODESTAS 

CALLE 59 No. 10 – 08 OF. 406 – BOGOTÁ – COLOMBIA 

www.integroavaluos.com.co   -   integroavaluos@hotmail.com 

Teléfonos 7042046 – 3102587036 
 

28 
 

No. 
VALOR 

PEDIDO 
GJ. 

ÁREA 

PRIV.  
m² 

V/M² 

INTEGRAL 

5 $ 205.700.000    64,81  $ 3.173.893 

6 $ 210.000.000 $10.000.000  61,59  $ 3.247.280 

7 $ 250.000.000 $13.000.000  74,00  $ 3.202.703 

 

Del anterior cuadro de tiene los siguientes resultados 
 

Promedio $ 3.254.219 

Desviación estándar $ 177.926 

Coeficiente de variación 5% 

Coeficiente de asimetría 0,159445184 

Límite inferior $ 3.076.293 

Límite superior $ 3.432.146 

 

El valor del metro cuadrado de apartamento adoptado para el residual es 
$3´400.000 

 
Investigación oferta de locales 

 
Se efectuó una investigación de ofertas sobre el eje de la carrera 9 y zonas 

colindantes, estableciéndose que no hay oferta de locales en propiedad 
horizontal, razón por la cual se efectuó investigación de locales pertenecientes 

a conjuntos de uso mixto (similar al conjunto Edificio Mirador de Celta) 
encontrando los siguientes datos. 

 

No. UBICACIÓN 
VALOR 

PEDIDO 

ÁREA 

PRIV.  

m² 

V/M² 

INTEGRAL 
OBSERVACIONES 

1 Mosquera $ 246.820.000    30,00  $ 8.227.333 
Conjunto Attalea, con 

acabados. Johana 3125109480 

2 Madrid $ 150.000.000    40,00  $ 3.750.000 

Ciudadela Palermo, sin 

acabados, 3213466516 Lucía o 

Isabel. Prodesa. Vendido en 

diciembre de 2019 
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No. UBICACIÓN 
VALOR 

PEDIDO 

ÁREA 

PRIV.  

m² 

V/M² 

INTEGRAL 
OBSERVACIONES 

3 Madrid $ 300.000.000    80,00  $ 3.750.000 

Ciudadela Palermo, sin 

acabados, 3213466516 Lucía o 

Isabel. Prodesa. Vendido en 

diciembre de 2019 

4 Madrid $ 700.000.000  210,00  $ 3.333.333 

Ciudadela Palermo, sin 

acabados, 3213466516 Lucía o 

Isabel. Prodesa. Vendido en 

diciembre de 2019 

 
Para el caso específico se tomó un valor de local comercial de $3´750.000 el 

cual fue ajustado por el IPC corrido entre enero y abril del año 2020 calculado 
en 1,83% arrojando un valor ajustado de $3´820.000 metro cuadrado, siendo 

este el adoptado para el residual. 
 

Con la anterior información se efectuó el cálculo del residual obteniendo un 
valor por metro cuadrado de terreno de $1´316.000      

 

No. ITEM CANTIDAD 

1 AREA UTIL 3792,79 

2 AREA CONSTRUIDA 6740,4 

3 AREA VENDIBLE 4594,31 

4 UNIDADES VIVIENDA 53 

5 UNIDADES COMERCIO 6 

6 UNIDADES GARAJES SENCILLOS 30 

7 UNIDADES GARAJES DOBLES 23 

8 DEPOSITOS COMUNES USO EXCLUSIVO 56 

9 AREA VENDIBLE VIVIENDA 4219,14 

10 AREA VENDIBLE COMERCIO 375,17 

11 VALOR VENTA M² VIVIENDA $3.400.000 

12 VALOR VENTA M² COMERCIO $3.820.000 

13 VALOR VENTA GARAJE SENCILLO CUBIERTO $15.000.000 

14 VALOR VENTA GARAJE DOBLE CUBIERTO $26.000.000 

15 VALOR VENTA DEPOSITO $0 

16 VENTAS TOTALES $16.826.225.400 

17 VALOR M² DE COSTO DIRECTO $1.300.000 
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No. ITEM CANTIDAD 

18 VALOR TOTAL DEL COSTO DIRECTO $8.762.520.000 

19 COSTOS INDIRECTOS $2.190.630.000 

20 TOTAL COSTOS $10.953.150.000 

21 RESIDUO Y UTILIDAD $5.873.075.400 

22 UTILIDAD $880.961.310 

23 LOTE $4.992.114.090 

24 VALOR M² UTIL $1.316.212 

 
El valor así obtenido está dentro del rango de valor del metro cuadrado de 

tierra que oscila entre $1´260.000 y $1´430.000 
 

Ante la condición real que algunas de las zonas comunes objeto de avalúo 
están construidas, se hace necesario investigas y establecer el valor del metro 

cuadrado de área privada con el objeto de valorar las áreas ampliadas y 
construidas nuevas, para lo cual se empleó el método de comparación. 

 
De la labor de investigación efectuada fue imposible hallar ofertas en venta de 

locales comerciales individuales en propiedad horizontal similares a los del 
objeto de avalúo, razón por la cual se efectuó investigación de locales en 

centros comerciales en la zona, de cuya investigación se presentan los 
siguientes datos.  

 

No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 
FUENTE 

FOTO 

1 local  Funza 

Código 4546736, local en centro 
comercial mi centro, piso 2 cerca a 
cineland, plazoleta de comidas, 
almacenes olímpica; parqueaderos 
vigilados. 6 años de edad, Libardo 
Gómez, no contesta 

3174748141 

 

2 local  Funza 

Código 5005860, local ubicado en 
segundo piso plazoleta de comidas 
centro comercial mi centro, cuenta 
con salas de cine, parque de 
diversiones, plazoleta de eventos, 
parqueaderos vigilados, wifi gratis, 
zonas verdes naturales internas. Alto 
flujo vehicular y peatonal, altura de 
4,11 metros. Nubia Barrios Century 
21, estaba pidiendo 200 millones lo 
bajo a 150 millones y lo dejan 
máximo en 135 millones 

3103214436 
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No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 
FUENTE 

FOTO 

3 local  Funza 

Código 5403897, local en centro 
industrial Japón, variante Funza 
Siberia, de dos plantas de 85 metros 
cada una, cada piso con dos baños, 
para hombres y mujeres, excelente 
iluminación natural, fácil acceso para 
estacionar ya que cuenta con bahía, 
5 años de edad. Lina - Rubiano 
Asociados 

3138216733 

 

4 local  Funza 

Código 5370231, local en segundo 
piso del centro comercial Gerona, 
plaza ideal para oficina, zona de alta 
valorización, 5 años de edad. Ruby 
Barón. 

3124648435 

 

5 local  Funza 

Código 5369609, local en segundo 
piso del centro comercial Gerona, 
zona de alta valorización, 5 años de 
edad, 

fincaraiz.com 

 

6 local  Funza 

Código 5312329, local centro 
comercial mi centro, en buen 
estado, localizado estratégicamente 
por su cercanía a los baños y acceso 
a escaleras eléctricas, 6 años de 
edad, Silvestre Gómez. Número no 
activado 

3016573745 

 

7 local  Funza 

Código 4255393, local en centro 
comercial Gerona, ubicado 
estratégicamente a un costado de la 
calle 13, vía principal de la ciudad a 
una cuadra de la avenida que va 
hacia el portal de transmilenio de la 
calle 80. Excelente local, punto 
estratégico en desarrollo de Funza, 
primer piso con baño interno, 
disponible para todo tipo de negocio 
especialmente comercio de barrio 
tipo peluquería o minimarket. El 
centro comercial tiene 
parqueaderos, baños y ascensor 
externo.  No contesta 

3123455858 

 

8 local  Funza 

Código 3522522, local ubicado en 
centro comercial mi centro, segundo 
piso, amplia vitrina comercial, cerca 
a la plazoleta de comidas, con punto 
de agua, baños comunales, 
totalmente con acabados. 6 años, 
Aurora Sanabria de Julio Corredor.  

3182152607 

 

9 local  Funza 

Código 652-M2151392, local 8 en el 
centro comercial Chamalu, muy bien 
ubicado, para una gran inversión, 
gran oportunidad, es el sector de 
mejor valorización en los últimos 
años, primer piso. 

M2.com 
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No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 
FUENTE 

FOTO 

10 local  Funza 

Código 4796-2279, local rentando 
12 millones, 4 parqueaderos, dos 
baños internos, parqueadero de 
visitantes, planta eléctrica, deposito, 
circuito cerrado de TV. Marcela 
Bautista. El área reportada en 
internet es 875,00 m² que 
realmente no suma todo eso, según 
medidas. 

3212109690 

 

11 local  Funza 

Código MC2557433, local en reserva 
de zuame, excelente opción de 
inversión, parqueaderos para 
clientes, listo para remodelar y 
montar negocio, cerca al parque 
principal de Funza, en zona 
residencial. 

M2.com 

 

12 local  Funza 

Código MC2442211,, local en centro 
comercial Gerona, acreditado con 
cigarrería funcionando, buena 
ubicación en sector de desarrollo de 
vivienda, puerta de seguridad, zona 
segura y en crecimiento, 5 años de 
edad 

M2.com 

 

13 local  Funza 

Código 4563792, bodega local sobre 
la calle 15, vía principal con transito 
masivo de carros y peatones, cuenta 
con áreas libres en el primer y 
segundo piso, espacio para oficinas, 
terraza, fachada moderna, apto para 
supermercado, colegios, entidades 
públicas, bancarias, zona comercial 
con buena vitrina. No contesta 

3222686411 

 

14 local  Mosquera 

Código 4873471, local en tercer piso 
de centro comercial balcones de 
serrezuela, sobre kr 9 de Funza, vía 
principal, sector comercial y 
parqueaderos comunales. No 
contesta 

3188217421 

 

15 local  Mosquera 

Código 5416256, excelente local 
ideal para inversión, esquinero en 
segundo piso, sobre vía principal. No 
contesta 

3196435598 

 

16 local  Mosquera 

Código 4873947, en segundo piso, 
centro comercial balcones de 
serrezuela, servicio de agua y 
energía, el centro comercial se ubica 
sobre la vía principal, tiene 
vigilancia, ascensor y parqueaderos. 
7 años edad, Leydi Cárdenas inm. 
Occisabana. 

3188217421 
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No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
UBICACIÓN OBSERVACIONES 

TELÉFONO 
FUENTE 

FOTO 

17 local  Mosquera 

Código 3593950, local en excelente 
estado, local 51, primer piso con 
mezanine centro comercial el trébol, 
gran iluminación, cerca a vía 
principal y al centro comercial 
ecoplaza. Manuel Bautista Inm. MV 
asesorías, arrendado a una 
financiera 

3008040537 

 

18 local  Madrid 

Código 3229-475188, local en centro 
comercial hacienda Casablanca, el 
centro comercial cuenta con almacén 
olímpica, cinemas con capacidad 
para 4 salas, juego, 11 locales 
semianclas, plazoleta de comidas, 6 
cajeros, excelente ubicación 

M2.com 

 

19 local  Madrid 

Código 3943950, local para estrenar, 
estrato 3, primer piso, en el mejor 
sector comercial de Madrid, gran 
facilidad de acceso, excelente 
iluminación, cuenta con servicios 
públicos, baños comunales, 
parqueadero público, y ascender. No 
contesta 

3506012040 

 

20 local  Madrid 

Código 3845681, local bien amplio 
que consta de 7 locales totalmente 
independientes, de doble altura, con 
posibilidad de adecuar un mezanine, 
excelente ubicación. No contesta 

3182152607 

 

 

Del cuadro anterior se tiene los siguientes resultados analizados y depurados 
 

No. 
VALOR 
PEDIDO 

% 
NEGOC 

VALOR 
NEGOCIADO 

ÁREA 
PRIV.  

m² 

V/M² 
INTEGRAL 

1 $ 240.000.000 5% $ 228.000.000 
        

33,00  
$ 6.909.091 

2 $ 150.000.000 10% $ 135.000.000 
        

34,78  
$ 3.881.541 

3 $ 550.000.000 5% $ 522.500.000 
      

170,00  
$ 3.073.529 

4 $ 73.000.000 2% $ 71.540.000 
        

16,00  
$ 4.471.250 

5 $ 150.000.000 15% $ 127.500.000 
        

25,00  
$ 5.100.000 

6 $ 250.000.000 5% $ 237.500.000         $ 6.418.919 
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No. 
VALOR 

PEDIDO 

% 

NEGOC 

VALOR 

NEGOCIADO 

ÁREA 

PRIV.  
m² 

V/M² 

INTEGRAL 

37,00  

7 $ 120.000.000 10% $ 108.000.000 
        

22,00  
$ 4.909.091 

8 $ 260.000.000 5% $ 247.000.000 
        

36,00  
$ 6.861.111 

9 $ 150.000.000 5% $ 142.500.000 
        

38,30  
$ 3.720.627 

10 $ 1.400.000.000 10% $ 1.260.000.000 
      

466,88  
$ 2.698.766 

11 $ 70.000.000 10% $ 63.000.000 
          

8,02  
$ 7.855.362 

12 $ 96.000.000 2% $ 94.080.000 
        

23,00  
$ 4.090.435 

13 $ 1.300.000.000 10% $ 1.170.000.000 
      

500,00  
$ 2.340.000 

14 $ 110.000.000 10% $ 99.000.000 
        

27,00  
$ 3.666.667 

15 $ 350.000.000 10% $ 332.500.000 
        

78,00  
$ 4.038.462 

16 $ 370.000.000 10% $ 333.000.000 
        

78,00  
$ 4.269.231 

17 $ 130.000.000 5% $ 123.500.000 
        

38,00  
$ 3.250.000 

18 $ 600.000.000 10% $ 540.000.000 
        

48,00  
$ 11.250.000 

19 $ 168.000.000 5% $ 159.600.000 
        

24,00  
$ 6.650.000 

20 $ 1.980.000.000 10% $ 1.782.000.000 
      

345,00  
$ 5.165.217 

 

En consideración a que la suma de las áreas ampliadas y nuevas son de 34,34 
m² y 46,17 m² respectivamente y que la suma total de éstas es de 80,51 m² 

(ver siguiente cuadro), están dentro del rango promedio del área privada 
original de los locales según el reglamento de propiedad horizontal, se optó por 

identificar las ofertas de locales cuyas áreas estuvieran en ese rango, optando 
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por los valores bajos, toda vez que en el valor de locales pertenecientes a 

centro comercial se tiene un mayor valor producto de todos los servicios 
comunales que ofrece un centro comercial. 

 

ÍTEM 
ÁREA AMPLIADA EN M² 

AMPLIADA NUEVA 

Local 1 19,10   

Bodega o depósito local 1   11,62 

Local 2 2,97   

Local 3 2,65   

Local 4 2,65   

Local 5 2,97   

Local 6 4,00   

Local comidas   34,55 

Cuarto difusores    N.A 

Subtotal áreas 34,34 46,17 

Área total ampliada 80,51 

 

Nota: En el anterior cuadro no se tiene en cuenta el área del cuarto de 
difusores ya que éste como tal no se considera como un local 

 
Del cuadro de ofertas depuradas de locales se considera que las que arrojan un 

valor de metro cuadrado por tendencia para los locales con áreas entre 16 y 80 
m² es el siguiente. 

 
No Vr. Negociado Área privada M² Vr. M² integral 

2 $135.000.000 34,78 $3.881.541,12 

4 $71.540.000 16,00 $4.471.250,00 

9 $142.500.000 38,30 $3.720.626,63 

12 $94.080.000 23,00 $4.090.434,78 

14 $99.000.000 27,00 $3.666.666,67 

15 $315.000.000 78,00 $4.038.461,54 

16 $333.000.000 78,00 $4.269.230,77 

Media Moda Varianza 
Desviación 

estándar 

$4.019.744,50 #N/A $84.113.948.258,14 $290.024,05 

Coefic. 
variación 

Coefic. 
asimetría 

Límite inferior Límite superior 

7% 0,330109259 $3.729.720 $4.309.769 
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Del anterior cuadro se adopta como valor metro cuadrado de área privada de 

local ampliado o nuevo el límite superior ajustado de $4´300.000 
 

Para el avalúo del cuarto de difusores no se pudo obtener comparables, razón 
por la cual el valor se obtuvo sumando el valor del área de terreno que ocupa, 

más el valor aproximado del costo del metro cuadrado de la construcción que 
sobre el terreno se levantó. 

 

10.2 Justificación de la metodología empleada 
 

Para el avalúo se tiene en cuenta lo consignado en la Resolución 628 de agosto 
de 2008, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

11 ASPECTOS DE ANÁLISIS Y VALUACION 
 

Como elementos sobre los cuales se basa el valor comercial se cita los 
siguientes, como los más importantes: 

 
a) Comportamiento de la oferta y la demanda: El principio de la oferta y la 

demanda establece que el precio de un bien, servicio o materia prima varia 
de forma inversa a la oferta del mismo y está en relación directa con su 

demanda.  
 

Para el caso específico y teniendo en cuenta las características del tipo de 
inmueble y objeto del avalúo la investigación de la oferta y demanda se 

centró en locales comerciales. Una vez recorrida la zona de influencia del 
inmueble objeto de avalúo, se puede decir que el nivel de oferta de locales 

comparables a lo largo de la vía principal es nula, razón por la cual se 
investigó en otras zonas comerciales de Funza, Mosquera y Madrid, de cuya 

labor se pudo establecer que la oferta de locales en propiedad horizontal 
sobre vías principales o comerciales es muy bajo por no decir nulo, 

mientras que a nivel de centros comerciales se observa alto, e incluso 
tiende a mas alto, ante la situación que se está presentando relacionado 

con la COVID-19. 
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Respecto al comportamiento de la demanda se considera que el nivel es de 

moderado a alto; no obstante, ante la situación que se está presentando 
relacionado con la COVID-19 se estima que el nivel de demanda bajará. 

 
b) Perspectivas de valorización del sector: Las perspectivas y nivel de 

valorización se estiman mantenidas en niveles medios, teniendo en cuenta 
que el sector es muy céntrico, está influenciado por las vías principales de 

Funza, tiene una actividad comercial entre local y zonal y está cerca a zonas 
que están presentando desarrollo en vivienda multifamiliar. 

 
c) Perspectivas de valorización del inmueble: Se consideran mantenidas en 

niveles medios, teniendo en cuenta que se ubica sobre una vía principal de 
Funza donde la actividad comercial es notoria, además de ser ruta de 

transporte público y privado de alto tránsito, Por otro lado, la zona comunal 
de actividad comercial objeto de avalúo tiene una fachada que 

comercialmente beneficia a los locales, por ser de fácil observación, tener 
un área libre despejada y posibilitar el parqueo vehicular. 

 
d) Actividad constructora y tendencia: La tendencia observada está dirigida a 

la conservación de los usos actuales. No se evidencia un cambio o 
intensificación de usos en las áreas establecidas en el sector. 

 
e) Obsolescencia económica: El nivel de obsolescencia económica que tiene el 

sector es considerado bajo, ya que se mantienen los usos comerciales, 
institucionales, residenciales y oficinas, estos dos últimos con menor índice.  

 
f) Mayor y mejor uso: El mayor y mejor uso es el actual que posee el 

inmueble 
 

g) Nivel de comercialización: La comercialización de las zonas comunes no es 
posible legalmente, no obstante, la comercialización de los locales 

comerciales se considera de mediano a corto plazo y depende de la forma 
de pago, promoción de venta y condiciones del mercado en el momento de 

la negociación; sin desconocer que para la fecha del presente informe de 
avalúo se está atravesando una recesión económica producto del COVID-

19, que incide negativamente en este nivel de comercialización.   
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h) La localización del inmueble en un sector de uso mixto con mayor 

predominancia del comercial zonal y local; con frente a una de las 
principales vías de acceso de Funza y así mismo cercano a otras vías 

principales, donde es manifiesta la actividad comercial y de servicios, y el 
servicio de transporte. 

 
i) Las características propias como poca edad, buen estado de conservación, 

diseño arquitectónico funcional para el establecimiento de variedad de 
actividades comerciales, tipo y calidad de los acabados considerados 

estándar, distribución interna e infraestructura de servicios que puede ser 
mejorada. 

 
j) Se destaca que en la escritura pública de constitución del reglamento de 

propiedad horizontal no hay nota alguna por parte del Notario, donde 
conste la existencia de discordancias entre la escritura de constitución al 

régimen de propiedad horizontal y los documentos anexos que la 
acompañan, en este caso específico el señalamiento general de las áreas y 

bienes comunes.   
 

k) Para el caso específico estas áreas comunales no han sido objeto de 
arriendo entre cada uno de quienes ocupan estas áreas comunales y la 

administración del Edificio Mirador de Celta, pudiendo estas ser arrendadas 
según la Ley 675, capítulo VI, parágrafo 2 done se consigna: …Sin perjuicio 

de la disposición según la cual los bienes comunes son inajenables en forma 
separada de los bienes de propiedad privada o particular, los reglamentos 

de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos podrán autorizar la 
explotación económica de bienes comunes, siempre y cuando esta 

autorización no se extienda a la realización de negocios jurídicos que den 
lugar a la transferencia del derecho de dominio de los mismos. La 

explotación autorizada se ubicará de tal forma que no impida la circulación 
por las zonas comunes, no afecte la estructura de la edificación, ni 

contravenga disposiciones urbanísticas ni ambientales. Las 
contraprestaciones económicas así obtenidas serán para el beneficio común 

de la copropiedad y se destinarán al pago de expensas comunes del edificio 

o conjunto, o a los gastos de inversión, según lo decida la asamblea 
general…  
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l) Las modificaciones que se han dado en la zona comunal objeto de estudio 

modifican como es lógico los coeficientes de copropiedad, razón por la cual 
se hace necesario que se tome por parte de los copropietarios las decisiones 

al respecto según sea el caso de negociación o términos del proceso a que 
se llegue.  

 

12 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta 

donde el valuador alcanza a conocer. 
 

a) Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe. 

 
b) El valuador no tiene interés (y de haberlos estarán especificados) en el bien 

inmueble objeto de estudio. 
 

c) Los honorarios del valuador dependen o no de aspectos del informe 
 

d) La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta 

 
e) El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión 

 
f) El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes 

que se están valorando. 
 

g) El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble 
objeto de valuación. 

 
h) Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha 

proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe. 
 

13 RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 

a) El valuador no será responsable por los aspectos de naturaleza legal que 
afecte el bien inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma. 
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b) El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la 
persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hasta 

con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente. 

 
c) Para el presente informe se asume que todos los documentos suministrados 

y la información dada para la realización del avalúo son verdaderos, por lo 
que no se hace responsable de situaciones que no pudieron ser verificadas. 

 
d) El presente informe no tiene en cuenta otro tipo de bienes tangibles o 

intangibles que están o puede estar asociados al inmueble como tal, en lo 
relacionado con valor de empresa en marcha, primas, Good Will, 

rentabilidad, etc. 
  

14 DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN 
 

El aquí firmante y ejecutor del encargo valuatorio, deja constancia que no tiene 
ningún tipo de vínculo con el solicitante del avalúo, excepción hecha de la 

generada contractualmente en la ejecución del mismo. 
 

15 POLÍTICAS DE CALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
 
a) Guardar estricta confidencialidad de los datos personales de los clientes y 

solicitantes de avalúos. 
 

b) Total reserva de los documentos suministrados 
 

c) No divulgación de los resultados obtenidos del trabajo efectuado. 
 

d) Suministrar cualquier tipo de información derivada del estudio, previa 
autorización del contratante. 

 
e) Ampliar, corregir, puntualizar o aclarar cualquier duda que al respecto se 

genere.  
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f) Hacer manifiesta cualquier causal de inhabilidad en la ejecución de alguna 

labor profesional. 
 

16 CLAÚSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN 
 

Se prohíbe la publicación parcial o total del presente informe de avalúo; 
cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 

profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo.  
 

17 CRITERIOS PARA EL AVALÚO 
 
En ejercicio de nuestra labor profesional, nuestra compañía y los profesionales 

a cargo del presente informe de avalúo, han teniendo en cuenta los siguientes 
criterios, según Decreto 422 de 2000. 

 
a) Objetividad: El presente informe de avalúo se basó en conceptos objetivos, 

fuentes y datos verificables y comprobables. 
 

b) Certeza de fuentes: En el presente informe de avalúo los índices, precios 
unitarios, curvas de depreciación o proyecciones que se hayan podido usar, 

son de fuentes reconocidas. 
 

c) Transparencia: En el presente informe de avalúo se han tenido en cuenta 
las limitaciones y/o posibles fuentes de error, y en dado caso se revelará 

todos los supuestos que se hayan tomado en cuenta. 
 

d) Integridad y suficiencia: El presente informe de avalúo contiene la 
información necesaria que posibilita a un tercero en un momento dado 

analizar, verificar y concluir sobre el valor del avalúo. 
 

e) Independencia: En el presente informe de avalúo no se tiene interés en el 
resultado del mismo y no se tiene vínculo alguno con las personas 

directamente interesadas.  
 

f) Profesionalidad: El presente informe de avalúo se efectuó por profesionales 
con experiencia, en lo relacionado con el tema de los avalúos.  
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18 AVALÚO 
 

18.1 AVALÚO TERRENO ZONA COMUNAL 

DESCRIPCIÓN CANT. VR. M² VR. TOTAL 

Área terreno ocupada 91,71 $1.300.000 $119.223.000 

TOTAL     $119.223.000 

 
SON: CIENTO DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS M.CTE. 

 

18.2 AVALÚO ÁREA PRIVADA AMPLIADA DE LOCALES 

DESCRIPCIÓN CANT. VR. M² VR. TOTAL 

Local 1 30,72 $4.300.000 $132.096.000 

Local 2 2,97 $4.300.000 $12.771.000 

Local 3 2,65 $4.300.000 $11.395.000 

Local 4 2,65 $4.300.000 $11.395.000 

Local 5 2,97 $4.300.000 $12.771.000 

Local 6 4,00 $4.300.000 $17.200.000 

Local comidas 34,55 $4.300.000 $148.565.000 

Cuarto difusores 11,20 $1.300.000 $14.560.000 

TOTAL     $360.753.000 

 
SON: TRESCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS M.CTE. 

 
Notas: En el avalúo no se tiene en cuenta el área de acceso y circulación peatonal, por 

considerarse que ésta puede ser objeto de una simple demarcación. Por otro lado en el avalúo 

del área privada de locales ampliada, se debe tener en cuenta que la construcción fue 

efectuada por quienes hicieron la ampliación y ocupación del área de terreno comunal objeto de 

avalúo, situación que debe ser tenida en cuenta en desarrollo de la negociación 

entre las partes.     

                   
CARLOS ÑUSTEZ MORENO 

Ingeniero Catastral y Geodesta – Especialista en avalúos 
Tarjeta profesional 2522244222 CND 

Registro Abierto de Avaluador: AVAL-79288552 
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19 ANEXOS 
 
- Ilustración fotográfica 

- Certificado de tradición 
- Licencia de construcción 

- Plano de planta primer piso según reglamento de propiedad horizontal 
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FACHADA GENERAL 

  
 

VIA DE ACCESO PRINCIPAL Y VECINDARIO 

 

  
 

FACHADA LOCALES Y CUARTO DIFUSORES 
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BODEGA - RAMPA DE ACCESO – CIRCULACION PEATONAL 

  
 

FACHADA E INTERIOR LOCAL DE COMIDAS 

 

  
 

VISTA ZONA DE PARQUEOS COMUNALES 
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ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRA ORDINARIA DE COPROPIETARIOS 

15 DE JUNIO DE 2019 – EDIFICIO MIRADORD DE CELTA P.H 

 

A las 15:00 horas, del día 15 de junio de 2019, se reunieron en el salón social, del 

EDIFICIO MIRADORD DE CELTA P.H, los propietarios y/o representantes de los 

mismos para realizar la asamblea general EXTRA  ORDINARIA, convocados por la 

administradora del conjunto, señora: INGRID NAVARRO GÓMEZ, en uso de las 

facultades legales que confiere la ley 675 del 03 de agosto de 2001, artículo 51 

numeral 1, hecha mediante la convocatoria del 15 de junio de 2019, con el siguiente 

orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

2. Elección Presidente y Secretario de la Asamblea 
3. Aprobación del Reglamento de la Asamblea. 
4. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
5. Reforma Reglamento de Propiedad Horizontal en calidad de Urgente. 
6. Acciones Legales para recuperación de zonas comunes, ocupadas de 

hecho. 
7. Cierre. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Siendo las  3:30 de la tarde del día 15 de junio de 2019 y contando con el  quorum 

del 86.39% para la asamblea, se da inicio a la Asamblea Extraordinaria. 

 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

El señor HENRY PEREZ Propietario del apartamento 509 es único postulado como 

presidente de la asamblea. 

Es elegido por la asamblea; mayoría visible, levantando la mano. 

La Sra. MARÍA MERY DIAZ, propietaria del apartamento 501 se postula como 

secretaria de la asamblea. 

Es elegida por la asamblea; mayoría visible, levantando la mano. 
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3. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ASAMBLEA.  

Se presenta el siguiente reglamento para aprobación de los asambleístas.  

REGLAMENTO ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS 

La Administración y el Consejo de Administración del CONJUNTO MIRADOR DE CELTA 
PH, considerando que es necesario establecer métodos para el buen desarrollo de la 
Asamblea, se permite presentar las siguientes normas:  
 

1. El salón estará abierto desde las 3:00 p.m. 

2. Las planillas de asistencia se deben firmar al ingresar y al salir de la reunión “Al salir 

recuerde reclamar su certificado de asistencia”, la falta de alguna de estas firmas se 

entenderá como inasistencia y se generara la multa correspondiente. 

3. Recuerde que la NO inasistencia a la Asamblea, según Articulo 64 de Reglamento 

de Propiedad Horizontal, genera una multa equivalente mediante cuota de 

administración. 

4. Solo ingresa una persona por inmueble. 

5. La asamblea dará inicio cuando se cumpla el quorum requerido (50% mas 1 del total 

de coeficientes). No obstante si a las 3:00 pm éste no se ha completado, se 

procederá a la suspensión de la misma y se realizara el martes 19 de Abril de 2019 

a las 7:00 pm según los dispuesto en el Artículo 41 de la Ley 675 de 2001, en las 

instalaciones del conjunto, reunión en la cual se podrá sesionar y decidir 

válidamente con un numero plural, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes 

representados.  

6. Podrán participar con voz y voto todos los copropietarios y/o apoderados. 

7. De conformidad con el Reglamento de Propiedad Horizontal, se elegirá un 

presidente  para dirigir las deliberaciones y un secretario, para registrar las 

deliberaciones y la toma de decisiones de la misma. 

8. Las decisiones de la presente asamblea serán tomadas y votadas conforme a los 

coeficientes determinados por  artículo 26 de la ley 675 del 2001.  

9. Se permiten 2 poderes por persona. 

10. USO DE LA PALABRA: todos los asambleístas deberán respetar el uso de la 

palabra y guardar compostura en las deliberaciones; deberá dirigirse al plenario y 

no a una persona o personas determinadas, refiriéndose solo al punto en 

consideración; su exposición debe hacerse en  forma clara, breve y concisa, 

evitando lenguaje ofensivo y violento. Deberá presentarse con nombre e inmueble 

que representa. Su intervención no puede ser mayor a dos minutos y solo dos 

veces acerca del mismo tema dependiendo de la cantidad de personas que estén 

en turno para deliberar. 

11. La única persona que puede interrumpir es el presidente de la Asamblea y solo 

cuando se esté saliendo de orden o las circunstancias así lo ameriten. 

Se aprueba por unanimidad; mayoría visible, levantando la mano. 
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4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

ORDEN DEL DIA 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

2. Elección Presidente y Secretario de la Asamblea 
3. Aprobación del Reglamento de la Asamblea. 
4. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
5. Reforma Reglamento de Propiedad Horizontal en 

calidad de Urgente. 
6. Acciones Legales para recuperación de zonas 

comunes, ocupadas de hecho. 
7. Cierre. 

 

Se aprueba por unanimidad; mayoría visible, levantando la mano. 

 

5. REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN CALIDAD DE 
URGENTE. 

 

El señor Presidente hace la presentación del Dr. Francisco Blanco actual abogado de la 

copropiedad. 

Se hace claridad que conforme al Parágrafo primero del Artículo quinto de la ley 675 de 

2001 y conforme al reglamento de Asamblea aprobado por los asambleístas; las decisiones 

a tomar en la presente Asamblea se harán conforme a los coeficientes determinados por  

artículo 26 de la ley 675 del 2001, coeficientes simples sin módulos de contribución, 6toda 

vez que estos se encuentran fuera de ley y viciarían las presentes decisiones.  

El Dr. FRANCISCO BLANCO, hace una breve presentación al respecto de la necesidad de 

reformar el reglamento debido a: 

5.1 Necesaria reforma del Artículo 23 del Reglamento de Propiedad Horizontal. Acorde 

a: 

Reforma al Artículo 23 (RPH) Contribución a expensas comunes-------- 

Los propietarios de los bienes privados del edificio con destinación a vivienda 

(exclusión de locales comerciales)  están obligados a contribuir al pago de las 

expensas necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios 

comunes esenciales para la existencia, seguridad, salubridad y conservación de 

los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. De 

acuerdo con los coeficientes establecidos en el módulo de dos (2) del artículo 

veintiuno (21) del presente, teniendo en cuenta que los locales citados en el 

módulo uno (1) del artículo veintiuno (21) reglamento (vician el artículo 21, y los 

módulos) poseen localización externa e independiente completamente, que les 

permite manejar sus propias expensas comunes y tener control y manejo de su 
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propia administración independiente al módulo dos (2) de vivienda.  (Pretende 

crear una administración paralela) 

Lo anterior, establecido por el Articulo 23 del Reglamento de Propiedad Horizontal, del 

Edificio Mirador de Celta se encuentra vulnerando las normas contenidas en la ley 675 de 

2001. Toda vez que PRIMERO: No es equitativo en cuanto a la contribución de expensas 

comunes, toda vez que nombra dos módulos, uno que contribuye y otro que no contribuirá 

nunca a las mismas. Violando el Articulo 2 y 29 de la ley 675 de 2001. SEGUNDO: Crea 

una administración paralela a la persona jurídica de MIRADOR DE CELTA, enunciando que 

se autorregulará puesto que posee: “localización externa e independiente completamente, 

que les permite manejar sus propias expensas comunes y tener control y manejo de su 

propia administración independiente al módulo dos (2) de vivienda.”  Lo cual viola. 

Vulnerando así los Artículos 32, 33, 37 y 50, de la ley 675 de 2001. 

Por ende se deberá obrar conforme a lo estipulado por la ley 675 de 2001 en lo referente 

a:  

ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DE LA ESCRITURA O REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL – para que sea validó y legal.  

… PARÁGRAFO 1o. En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de 

propiedad horizontal podrán vulnerar las normas imperativas contenidas en esta ley y, en 

tal caso, se entenderán no escritas. (Ley 675 de 2001) 

De esta forma el Artículo 23 del reglamento de Propiedad Horizontal, retirará la parte que 

declara:   

“Los propietarios de los bienes privados del edificio con destinación a vivienda  están 

obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la administración 

y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad, salubridad y 

conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 

horizontal. De acuerdo con los coeficientes establecidos en el módulo de dos (2) del artículo 

veintiuno (21) del presente, teniendo en cuenta que los locales citados en el módulo uno (1) 

del artículo veintiuno (21) reglamento poseen localización externa e independiente 

completamente, que les permite manejar sus propias expensas comunes y tener control y 

manejo de su propia administración independiente al módulo dos (2) de vivienda.  “ 

Y solo Quedará:  

ARTICULO 23 – Contribución a expensas comunes:----------------- 

Para efectos de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago entre el 

propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado. ----- Igualmente, 

existirá solidaridad en su pago, entre el propietario anterior y el nuevo propietario del 

respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas por el primero, al 

momento de llevarse acabo la trasferencia de dominio. ------------------------------------- 

En la escritura de trasferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad 

horizontal, el notario exigirá paz y salvo de las contribuciones a expensas comunes 

expedido por el representante legal de la copropiedad. -------------------------------------- 
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En caso de no contarse con el paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal 

circunstancia, de la respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de 

la solidaridad del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad. ----  

PARAGRAFO 1º. – Cuando el dominio de un bien privado pertenece a común y proindiviso 

a dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable del pago de la 

totalidad de las expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir 

lo pagado contra sus comuneros, en la proporción que les corresponda. -------- 

PARAGRAFO 2º. – La obligación de contribuir oportunamente con las expensas comunes 

del edificio, se aplica aun cuando un propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso 

efectivo de un determinado bien o servicio común. ---------------------------------------------- 

Se abre votación para saber si la Asamblea aprueba o imprueba la reforma al Artículo 23 el 

RPH, tal como se presentó. 

La votación quedó de la siguiente forma, por coeficiente de ley:  

APT Neto %  si   no  

101           1,55            1,55    

105           1,70            1,70    

106           1,35            1,35    

107           1,35            1,35    

108           1,69              1,69  

201           1,67            1,67    

202           1,69            1,69    

203           1,69            1,69    

204           1,66            1,66    

205       

206           1,68            1,68    

207       

208           1,69            1,69    

209           1,67            1,67    

210       

211           1,68            1,68    

212           1,66            1,66    

301       

302       

303           1,68            1,68    

304           1,68            1,68    

305           1,68            1,68    

306           1,69            1,69    

307           1,70            1,70    

308           1,70            1,70    
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309           1,69            1,69    

310           1,67            1,67    

311           1,67            1,67    

312           1,66            1,66    

401           1,78            1,78    

402           1,81            1,81    

403       

404           1,80            1,80    

405           1,78            1,78    

406           1,81            1,81    

407           1,81            1,81    

408           1,68            1,68    

409           1,78            1,78    

410           1,82              1,82  

411           1,84              1,84  

412       

501           1,80            1,80    

502           1,81            1,81    

503           1,79            1,79    

504       

505           1,80            1,80    

506           1,80            1,80    

507           1,79            1,79    

508           1,80            1,80    

509           1,80            1,80    

510           1,83            1,83    

511           1,79            1,79    

512           1,79            1,79    

local 1           2,59              2,59  

local 2           2,03              2,03  

local 3           0,86              0,86  

local 4           0,96              0,96  

local 5           1,35              1,35  

local 6           1,34              1,34  

 

        
86,39  

        
71,91  

        
14,48  

   

        
86,39  

 

Queda aprobado por mayoría calificada. Con un 71.91 
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Ante diferencias en el número de poderes que tiene cada persona se presentan algunas 

diferencias, pero el Dr. FRANCISCO pone en consideración permitirle al abogado 

representante la constructora INCOR, votar con los poderes que el asiste. Para dar 

continuidad a la asamblea. 

Con un 71.91 de los coeficientes, MAYORIA CALIFICADA; se aprueba la reforma del 

Artículo 23 del RPH. Retirar la ilegal e infundada independencia de la zona comercial 

de la administración de la copropiedad.  

 

5.2 Se explica por parte del Dr. FRANCISCO BLANCO, que habiendo reformando el 

Artículo 23 del Reglamento de Propiedad Horizontal, por mayoría calificada; y 

encontrándose viciado por ley y por las nuevas disposiciones de la Asamblea, el 

Artículo 21 del RPH, deberá entrar a modificarse, acorde a que los coeficientes de 

propiedad deberán incluir las nuevas disposiciones de la Asamblea: 

El cual QUEDARÁ: 

ARTICULO 21. – Determinación: --------------------------------------------------------- 

Acorde a la ley 675 de 2001, Articulo 26: “Salvo lo dispuesto en la presente ley para casos 

específicos, los coeficientes de copropiedad se calcularán con base en el área privada 

construida de cada bien de dominio particular, con respecto al área total privada del 

edificio o conjunto. 

El área privada libre se determinará de manera expresa en el reglamento de propiedad 

horizontal, en proporción al área privada construida, indicando los factores de ponderación 

utilizados. 

PARÁGRAFO. Para calcular el coeficiente de copropiedad de parqueaderos y depósitos, 

se podrán ponderar los factores de área privada y destinación. 

COEFICIENTES 

APARTAMENTOS AL 100%  
    

No APARTAMENTO PISO 
AREA/PRIV 

MTS 2 

COEF. 

PRIVADA  

1 APTO 101 1 60,98  1,29  

2 APTO 105 1 65,24  1,39  

3 APTO 106 1 52,68  1,12  

4 APTO 107 1 52,45  1,11  

5 APTO 108 1 66,58  1,41  
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6 APTO 201 2 66,14  1,40  

7 APTO 202 2 64,49  1,37  

8 APTO 203 2 66,39  1,41  

9 APTO 204 2 65,09  1,38  

10 APTO 205  2 64,49  1,37  

11 APTO 206 2 64,49  1,37  

12 APTO 207 2 65,09  1,38  

13 APTO 208 2 66,23  1,41  

14 APTO 209 2 66,39  1,41  

15 APTO 210 2 67,01  1,42  

16 APTO 211 2 64,50  1,37  

17 APTO 212 2 64,49  1,37  

18 APTO 301 3 65,42  1,39  

19 APTO 302 3 64,29  1,36  

20 APTO 303 3 66,39  1,41  

21 APTO 304 3 65,09  1,38  

22 APTO 305 3 64,49  1,37  

23 APTO 306 3 65,49  1,39  

24 APTO 307 3 65,09  1,38  

25 APTO 308 3 66,58  1,41  

26 APTO 309 3 71,84  1,53  

27 APTO 310 3 64,29  1,36  

28 APTO 311 3 64,29  1,36  

29 APTO 312 3 65,09  1,38  

30 APTO 401 4 65,42  1,39  
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31 APTO 402 4 64,29  1,36  

32 APTO 403 4 66,39  1,41  

33 APTO 404 4 65,09  1,38  

34 APTO 405 4 64,49  1,37  

35 APTO 406 4 64,49  1,37  

36 APTO 407 4 65,09  1,38  

37 APTO 408 4 65,10  1,38  

38 APTO 409 4 65,96  1,40  

39 APTO 410 4 65,49  1,39  

40 APTO 411 4 64,15  1,36  

41 APTO 412 4 64,15  1,36  

42 APTO 501 5 65,42  1,39  

43 APTO 502 5 64,29  1,36  

44 APTO 503 5 66,05  1,40  

45 APTO 504 5 66,08  1,40  

46 APTO 505 5 64,49  1,37  

47 APTO 506 5 64,49  1,37  

48 APTO 507 5 65,09  1,38  

49 APTO 508 5 66,38  1,41  

50 APTO 509 5 66,35  1,41  

51 APTO 510 5 66,50  1,41  

52 APTO 511 5 66,50  1,41  

53 APTO 512 5 66,35  1,41  

1 GARAJE 1 SOTANO 12,26  0,26  

2 GARAJE 2 SOTANO 12,95  0,27  
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3 GARAJE 3 SOTANO 12,24  0,26  

4 GARAJE 4 SOTANO 12,40  0,26  

5 GARAJE 5 SOTANO 12,94  0,27  

6 GARAJE 6 SOTANO 13,08  0,28  

7 GARAJE 7 SOTANO 11,42  0,24  

8 GARAJE 8 SOTANO 11,52  0,24  

9 GARAJE 9 SOTANO 11,61  0,25  

10 GARAJE 10 SOTANO 11,70  0,25  

11 GARAJE 11 SOTANO 11,80  0,25  

12 GARAJE 12 SOTANO 11,89  0,25  

13 GARAJE 13 SOTANO 11,99  0,25  

14 GARAJE 14 SOTANO 12,08  0,26  

15 GARAJE 15 SOTANO 12,12  0,26  

16 GARAJE 16 SOTANO 12,45  0,26  

17 GARAJE 17 SOTANO 11,24  0,24  

18 GARAJE 18 SOTANO 11,82  0,25  

19 GARAJE 19 SOTANO 11,53  0,24  

20 GARAJE 20 SOTANO 12,23  0,26  

21 GARAJE 21 SOTANO 12,88  0,27  

22 GARAJE 22 SOTANO 11,08  0,24  

23 GARAJES 23-24 SOTANO 22,51  0,48  

24 GARAJES 25-26 SOTANO 24,50  0,52  

25 GARAJES 27-28 SOTANO 24,87  0,53  

26 GARAJES 29-30 SOTANO 24,01  0,51  

27 GARAJES 31-32 SOTANO 23,09  0,49  
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28 GARAJES 33-34 SOTANO 23,09  0,49  

29 GARAJES 35-36 SOTANO 22,10  0,47  

30 GARAJES 37-38 SOTANO 22,10  0,47  

31 GARAJES 39-40 SOTANO 22,10  0,47  

32 GARAJES 41-42 SOTANO 22,10  0,47  

33 GARAJES 43-44 SOTANO 22,10  0,47  

34 GARAJES 45-46 SOTANO 22,10  0,47  

35 GARAJES 47-48 SOTANO 23,22  0,49  

36 GARAJES 49-50 SOTANO 23,22  0,49  

37 GARAJES 51-52 SOTANO 23,94  0,51  

38 GARAJES 53-54 SOTANO 24,84  0,53  

39 GARAJES 55-56 SOTANO 26,85  0,57  

40 GARAJES 57-58 SOTANO 24,80  0,53  

41 GARAJES 59-60 SOTANO 26,13  0,55  

42 GARAJE 61 SOTANO 11,12  0,24  

43 GARAJES 62-63 SOTANO 21,78  0,46  

44 GARAJES 64-65 SOTANO 22,79  0,48  

45 GARAJES 66-67 SOTANO 23,79  0,51  

46 GARAJES 68-69 SOTANO 22,75  0,48  

47 GARAJE 70 1 11,26  0,24  

48 GARAJE 71 1 11,13  0,24  

49 GARAJE 72 1 11,13  0,24  

50 GARAJE 73 1 12,52  0,27  

51 GARAJE 74 1 12,21  0,26  

52 GARAJE 75 1 12,21  0,26  
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53 GARAJE 76 1 13,59  0,29  

1 LOCAL 1 108,85 2,31  

2 LOCAL 1 67,99 1,44  

3 LOCAL 1 37,38 0,79  

4 LOCAL 1 42,27 0,90  

5 LOCAL 1 59,89 1,27  

6 LOCAL 1 55,41 1,18  

   4.710,15 100,00  

PARAGRAFO: Corresponde al administrador la aplicación de los índices determinados en 

cada una de las tablas contenidas en este artículo, de conformidad con la destinación de 

los gastos, es decir, si son imputables a la existencia y conservación de los bienes y 

servicios comunes de todo el edificio o de determinado sector. El presupuesto así elaborado 

será objeto de aprobación por parte de la Asamblea, con el voto favorable de la mayoría de 

los votos presentes en la respectiva reunión, computándose siempre estos votos, de 

conformidad con lo dispuesto en la tabla de coeficientes de copropiedad del Reglamento. -

--------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La votación se hará para que se re liquiden los coeficientes de copropiedad 

estipulados en el Articulo 21. Retirando el PARAGRAFO y quede A conformidad de 

lo estipulado en la ley 675 de 2001 Articulo 26. Sin módulos de contribución. 

Coeficientes simples que se calcularán con base en el área privada construida de 

cada bien de dominio particular, con respecto al área total privada del edificio o 

conjunto.        SI   /  NO 

El señor JOSE TARCICIO, pregunta cual él es Quorum con el que se empieza la votación. 

Se genera una polémica en la asamblea porque la asamblea no acepta que el representante 

de INCOR asista a la asamblea con tantos poderes y además represente al apartamento 

410. Y el Dr. Francisco sugiere a la asamblea aprobarle que presente los votos que él quiera 

para darle agilidad a la asamblea.  

Ante la falta de respeto por parte del Señor JOSE TARCICIO, el señor FERNANDO DIAZ, 

le solicita hacer sus intervenciones con respeto dando su nombre e identificación y solicita 

que nos informe cuál es su número de tarjeta profesional.   JOSE TARCICIO GOMEZ 

SERNA Especialista en derecho Urbano. TP- 22168. 

El señor RICARDO BERMUEDEZ Apoderado del apartamento 101, interviene preguntando 

si estas decisiones no las tiene que aprobar el juez. Si alguna no está de acuerdo impugnan 

decisiones y con base en esto el juez dirime quien tiene la razón, pero el juez necesita este 

fundamento para basar sus decisiones. 



EDIFICIO MIRADOR DE CELTA PROPIEDAD HORIZONTAL 

NIT 900.674.163 – 9                     

LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEA 

 

13 
 

 L.A.A. 149 

Se toma la decisión de las personas que están registradas, pero al finalizar se acercan 3 

personas que no habían hecho el registro, y se pone en consideración de la asamblea si se 

les permite realizar el registro y poder hacer su votación, la asamblea por mayoría visible 

aprueba que ellos se puedan registrar y votar. 

Se abre votación para saber si la Asamblea aprueba o imprueba la reforma al Artículo 21 

el RPH, tal como se presentó, derogando los módulos de contribución y dejando los 

coeficientes simples a conformidad del artículo 26 de la ley 675 de 2001.  

La votación quedó de la siguiente forma, por coeficiente de ley:  

APT  NETO   SI   NO  BLANCO 

101           1,55            1,55      

105           1,70            1,70      

106           1,35            1,35      

107           1,35            1,35      

108           1,69              1,69    

201           1,67            1,67      

202           1,69            1,69      

203           1,69            1,69      

204           1,66            1,66      

205         

206           1,68            1,68      

207         

208           1,69                1,69  

209           1,67            1,67      

210         

211           1,68            1,68      

212           1,66            1,66      

301         

302         

303           1,68            1,68      

304           1,68            1,68      

305           1,68            1,68      

306           1,69            1,69      

307           1,70            1,70      

308           1,70            1,70      

309           1,69            1,69      

310           1,67            1,67      

311           1,67            1,67      

312           1,66            1,66      

401           1,78            1,78      

402           1,81            1,81      
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403         

404           1,80            1,80      

405           1,78            1,78      

406           1,81            1,81      

407           1,81            1,81      

408           1,68            1,68      

409           1,78            1,78      

410           1,82              1,82    

411           1,84              1,84    

412         

501           1,80            1,80      

502           1,81            1,81      

503           1,79            1,79      

504         

505           1,80            1,80      

506           1,80            1,80      

507           1,79            1,79      

508           1,80            1,80      

509           1,80            1,80      

510           1,83            1,83      

511           1,79            1,79      

512           1,79            1,79      

local 
1           2,59              2,59    

local 
2           2,03              2,03    

local 
3           0,86              0,86    

local 
4           0,96              0,96    

local 
5           1,35              1,35    

local 
6           1,34              1,34    

 

             
86,39  

             
70,22  

             
14,48  

               
1,69  

   

             
86,39   

Queda aprobada la reforma por el 70.22, mayoría calificada de los coeficientes. 

NOTA: Retirado el PARAGRAFO del ARTÍCULO 21 del RPH. Los Parqueaderos C1 a 

C13 entraran a ser zonas comunes (Parqueaderos comunes, bajo la administración de la 

copropiedad) 
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       5.3 Se propone eliminar el PARAGRAFO, 2 del Artículo 24. RPH, por encontrarse en 

contravía del Articulo 48 de la ley 675 de 2001, en cuanto a PROCEDIMIENTO 

EJECUTIVO.  

Se abre votación para saber si la Asamblea aprueba o imprueba la reforma al Artículo 24 

del RPH, tal como se presentó, derogando el PARAGRAFO, 2 del Artículo 24. RPH. 

La votación quedó de la siguiente forma, por coeficiente de ley:  

 

APT 
 
COEFICIENTE   si   no  

101 
                     
1,55  

               
1,55    

105 
                     
1,70  

               
1,70    

106 
                     
1,35  

               
1,35    

107 
                     
1,35  

               
1,35    

108 
                     
1,69   

               
1,69  

201 
                     
1,67  

               
1,67    

202 
                     
1,69  

               
1,69    

203 
                     
1,69  

               
1,69    

204 
                     
1,66  

               
1,66    

205       

206 
                     
1,68  

               
1,68    

207       

208 
                     
1,69  

               
1,69    

209 
                     
1,67  

               
1,67    

210       

211 
                     
1,68  

               
1,68    

212 
                     
1,66  

               
1,66    

301       
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302       

303 
                     
1,68  

               
1,68    

304 
                     
1,68  

               
1,68    

305 
                     
1,68  

               
1,68    

306 
                     
1,69  

               
1,69    

307 
                     
1,70  

               
1,70    

308 
                     
1,70  

               
1,70    

309 
                     
1,69  

               
1,69    

310 
                     
1,67  

               
1,67    

311 
                     
1,67  

               
1,67    

312 
                     
1,66  

               
1,66    

401 
                     
1,78  

               
1,78    

402 
                     
1,81  

               
1,81    

403       

404 
                     
1,80  

               
1,80    

405 
                     
1,78  

               
1,78    

406 
                     
1,81  

               
1,81    

407 
                     
1,81  

               
1,81    

408 
                     
1,68  

               
1,68    

409 
                     
1,78  

               
1,78    

410 
                     
1,82    

               
1,82  

411 
                     
1,84    

               
1,84  

412       

501 
                     
1,80  

               
1,80    
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502 
                     
1,81  

               
1,81    

503 
                     
1,79  

               
1,79    

504       

505 
                     
1,80  

               
1,80    

506 
                     
1,80  

               
1,80    

507 
                     
1,79  

               
1,79    

508 
                     
1,80  

               
1,80    

509 
                     
1,80  

               
1,80    

510 
                     
1,83  

               
1,83    

511 
                     
1,79  

               
1,79    

512 
                     
1,79  

               
1,79    

local 1 
                     
2,59    

               
2,59  

local 2 
                     
2,03    

               
2,03  

local 3 
                     
0,86    

               
0,86  

local 4 
                     
0,96    

               
0,96  

local 5 
                     
1,35    

               
1,35  

local 6 
                     
1,34    

               
1,34  

 

                  
86,39  

             
71,91  

             
14,48  

   

             
86,39  

Queda aprobado por mayoría calificada. Con un 71.91 

 

5.4 Se pone en consideración de la asamblea, que una vez en el punto 5.2 se ha eliminado 

el PARAGRAFO del ARTÍCULO 21 del RPH. Los Parqueaderos C1 a C13 entraran a ser 

zonas comunes (Parqueaderos comunes, bajo la administración de la copropiedad), 

Refrendando que estos parqueaderos pasan a ser zonas comunes, quedando así la 

votación: 
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APT COEFICIENT   si   no  
VOTO 

BLANCO 

101 
               
1,55  

               
1,55      

105 
               
1,70  

               
1,70      

106 
               
1,35  

               
1,35      

107 
               
1,35  

               
1,35      

108 
               
1,69    

               
1,69    

201 
               
1,67  

               
1,67      

202 
               
1,69  

               
1,69      

203 
               
1,69  

               
1,69      

204 
               
1,66  

               
1,66      

205         

206 
               
1,68  

               
1,68      

207         

208 
               
1,69      

                     
1,69  

209 
               
1,67  

               
1,67      

210         

211 
               
1,68  

               
1,68      

212 
               
1,66  

               
1,66      

301         

302         

303 
               
1,68  

               
1,68      

304 
               
1,68  

               
1,68      

305 
               
1,68  

               
1,68      

306 
               
1,69  

               
1,69      
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307 
               
1,70  

               
1,70      

308 
               
1,70  

               
1,70      

309 
               
1,69  

               
1,69      

310 
               
1,67  

               
1,67      

311 
               
1,67  

               
1,67      

312 
               
1,66  

               
1,66      

401 
               
1,78  

               
1,78      

402 
               
1,81  

               
1,81      

403         

404 
               
1,80  

               
1,80      

405 
               
1,78  

               
1,78      

406 
               
1,81  

               
1,81      

407 
               
1,81  

               
1,81      

408 
               
1,68  

               
1,68      

409 
               
1,78  

               
1,78      

410 
               
1,82    

               
1,82    

411 
               
1,84    

               
1,84    

412         

501 
               
1,80  

               
1,80      

502 
               
1,81  

               
1,81      

503 
               
1,79  

               
1,79      

504         

505 
               
1,80  

               
1,80      

506 
               
1,80  

               
1,80      
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507 
               
1,79  

               
1,79      

508 
               
1,80  

               
1,80      

509 
               
1,80  

               
1,80      

510 
               
1,83  

               
1,83      

511 
               
1,79  

               
1,79      

512 
               
1,79  

               
1,79      

local 1 
               
2,59    

               
2,59    

local 2 
               
2,03    

               
2,03    

local 3 
               
0,86    

               
0,86    

local 4 
               
0,96    

               
0,96    

local 5 
               
1,35    

               
1,35    

local 6 
               
1,34    

               
1,34    

 

             
86,39  

             
70,22  

             
14,48  

                     
1,69  

   

             
86,39   

 

Queda aprobado por mayoría calificada. Con un 70.22% de los coeficientes de ley.  

 

 

6. ACCIONES LEGALES PARA RECUPERACIÓN DE ZONAS COMUNES, 
OCUPADAS DE HECHO. 

 
El Dr. FRANCISCO, explica de aquí es una formalidad que se cumple, ya que el 
administrador está facultado a defender los derechos de la copropiedad, sin embargo, 
quisimos traerlo a la asamblea para que todos estén de acuerdo.  
 
La situación se plantea de la siguiente manera, la invasión del espacio del restaurante 
wakamama y con relación al cuarto de basuras y la invasión de la fachada. Y no consultaron 
a la asamblea si podían unificar los locales así no sean muros estructurales. No hay 
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aprobación por parte de la alcaldía. Son 3 cosas fundamentales que por solemnidad se le 
pregunta a la asamblea si iniciamos con la recuperación de estos espacios. 
 
Al igual que antes las múltiples inconsistencias como los cuartos de basura, entrega de 
zonas comunes, plancha del ingreso vehicular del primer piso, se va a iniciar acciones ante 
la súper intendencia de industria y comercio. Y otros entes competentes. 
 
Se procede a tomar la votación, para revisar la anuencia de la Asamblea en el inicio e las 
acciones legales: 
 
 

APT Neto %  si   no  

101 
          
1,55  

          
1,55    

105 
          
1,70  

          
1,70    

106 
          
1,35  

          
1,35    

107 
          
1,35  

          
1,35    

108 
          
1,69              1,69  

201 
          
1,67  

          
1,67    

202 
          
1,69  

          
1,69    

203 
          
1,69  

          
1,69    

204 
          
1,66  

          
1,66    

205       

206 
          
1,68  

          
1,68    

207       

208 
          
1,69  

          
1,69    

209 
          
1,67  

          
1,67    

210       

211 
          
1,68  

          
1,68    

212 
          
1,66  

          
1,66    

301       

302       

303 
          
1,68  

          
1,68    
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304 
          
1,68  

          
1,68    

305 
          
1,68  

          
1,68    

306 
          
1,69  

          
1,69    

307 
          
1,70  

          
1,70    

308 
          
1,70  

          
1,70    

309 
          
1,69  

          
1,69    

310 
          
1,67  

          
1,67    

311 
          
1,67  

          
1,67    

312 
          
1,66  

          
1,66    

401 
          
1,78  

          
1,78    

402 
          
1,81  

          
1,81    

403       

404 
          
1,80  

          
1,80    

405 
          
1,78  

          
1,78    

406 
          
1,81  

          
1,81    

407 
          
1,81  

          
1,81    

408 
          
1,68  

          
1,68    

409 
          
1,78  

          
1,78    

410 
          
1,82              1,82  

411 
          
1,84              1,84  

412       

501 
          
1,80  

          
1,80    

502 
          
1,81  

          
1,81    

503 
          
1,79  

          
1,79    

504       
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505 
          
1,80  

          
1,80    

506 
          
1,80  

          
1,80    

507 
          
1,79  

          
1,79    

508 
          
1,80  

          
1,80    

                                                       

        
86,39  

        
71,91  

        
14,48  

  

        
86,39  

 
 
Quedando aprobado con un 71.91, iniciar acciones legales para hacer recuperación de 
zonas comunes tomadas por la constructora sin autorización de la asamblea.  
 

 
6. CIERRE. 

 

Siendo las 5:20 de la tarde se da por finalizada la asamblea Extraordinaria del día 15 de 

junio de 2019.  

 

Se firma en constancia  

 

 

 

___________________    _____________________ 

 

HENRY PEREZ     MARIA MERY DIAZ 

APT 509       APT 501 

Presidente de la asamblea    Secretaria de la Asamblea 

 

 


